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En ausencia del Sr. Skinner-Klée Arenales (Guatemala), 

la Sra. Alateibi (Emiratos Árabes Unidos), 

Vicepresidenta, ocupa la Presidencia.  
 

Se declara abierta la sesión a las 10.10 horas  
 

 

Declaración formulada por el representante de 

Egipto en nombre del Grupo de los 77 y China 
 

1. El Sr. Gad (Egipto), hablando en nombre del 

Grupo de los 77 y China, dice que, durante el actual 

período de sesiones, el Grupo de los 77 y China ha 

participado de manera constructiva y de buena fe en 

todas las negociaciones con miras a lograr un consenso 

sobre las medidas necesarias para hacer frente a los 

problemas económicos y de desarrollo mundiales. El 

Grupo consideró todas las propuestas sugeridas por sus 

asociados sobre la base de su pertinencia para las 

cuestiones examinadas por la Comisión, incluso 

aceptando propuestas contrarias a sus posiciones 

preferidas cuando ello se consideró necesario y deseable 

para garantizar un consenso y seguir avanzando con 

ánimo positivo. Durante todo el período de sesiones, el 

Grupo ha cumplido sus obligaciones de preservar la 

labor de la Comisión y sus métodos de trabajo 

establecidos. El Grupo dio muestras de flexibilidad al 

examinar las propuestas nuevas presentadas por los 

asociados, contempló cambios de redacción pese a su 

presentación tardía, mantuvo canales de comunicación 

durante los debates oficiosos y fuera de línea, se abstuvo 

en lo posible de presentar opiniones durante el período 

de acuerdo tácito y, lo que es más importante, aceptó las 

propuestas de volver a la redacción acordada cuando no 

se pudo alcanzar el consenso sobre una formulación 

nueva. 

2. Los esfuerzos para redactar y negociar las 

resoluciones de la Segunda Comisión no son un fin en 

sí mismos; persiguen un objetivo y tienen que tomarse 

con una perspectiva acumulativa. No debe olvidarse que 

la misión de la Comisión es fortalecer y promover la 

cooperación internacional. Los Estados Miembros 

deberían aprovechar lo que se ha acordado previamente. 

Lamentablemente, durante las negociaciones, el Grupo 

observó tentativas de abandonar formulaciones que los 

Estados Miembros habían convenido recientemente. 

Para que la Comisión y las Naciones Unidas cumplan su 

misión, tendrían que centrarse en proporcionar y 

fortalecer los medios de poner en práctica lo que ya han 

acordado, en lugar de volver a negociarlo. Esa es la 

única manera en que los Estados Miembros podrán dar 

cima colectivamente a sus principales compromisos y 

objetivos. 

3. En ese sentido, el propósito de la Agenda 2030 

para el Desarrollo Sostenible, la Agenda de Acción de 

Addis Abeba de la Tercera Conferencia Internacional 

sobre la Financiación para el Desarrollo, el Acuerdo de 

París en virtud de la Convención Marco de las Naciones 

Unidas sobre el Cambio Climático y otros muchos 

instrumentos internacionales pertinentes aprobados 

recientemente es asegurar la inclusividad para lograr 

objetivos ambiciosos a nivel internacional, regional y 

nacional, a fin de no dejar a ningún país ni a nadie atrás.  

4. Los conceptos de no dejar a ningún país ni a nadie 

atrás, lejos de ser contradictorios o mutuamente 

excluyentes, se complementan entre sí. Los países, a los 

que se ha confiado la tarea de formular políticas, aplicar 

leyes y crear un entorno propicio para asegurarse de que 

la implementación de la Agenda 2030 sea inclusiva, 

deben recibir la asistencia apropiada para garantizar que 

ninguno de sus ciudadanos se quede atrás. De lo 

contrario, el ideal de no dejar a nadie atrás tropezará con 

problemas considerables. 

5. El Grupo prestará su firme apoyo y constante 

aportación a los esfuerzos encaminados a mejorar la 

labor de la Comisión. El Grupo ha abrazado el 

multilateralismo y seguirá haciendo cuanto esté a su 

alcance para salvaguardar el consenso sobre las medidas 

necesarias para transformar el mundo y volverlo 

próspero para las generaciones presentes y futuras.  

 

Declaración formulada por el representante de 

Austria en nombre de la Unión Europea y sus 

Estados miembros 
 

6. El Sr. Charwath (Austria), hablando en nombre 

de la Unión Europea y sus Estados miembros; Albania, 

la ex República Yugoslava de Macedonia, Montenegro 

y Serbia, países candidatos; y, además, Georgia, la 

República de Moldova y Ucrania, dice que la Unión 

Europea y sus Estados miembros se sienten preocupados 

porque, si bien todos los líderes han contraído el 

solemne compromiso de no dejar a nadie atrás con la 

aprobación de la Agenda 2030, en 2015, ha habido un 

movimiento gradual y sutil, desde el septuagésimo 

período de sesiones de la Asamblea General, hacia una 

concepción del desarrollo centrada en el Estado más que 

en la persona, lo que supone un alejamiento del enfoque 

universal que representan los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible. Si bien la Unión Europea y sus Estados 

miembros aceptan plenamente la idea de no dejar a 

ningún país atrás, según se enuncia en la Agenda de 

Acción de Addis Abeba, y apoyan sin reservas la 

aspiración de la Agenda 2030 a que todas las naciones, 

todos los pueblos y todos los sectores de la sociedad 

alcancen los Objetivos y las metas, consideran que el 

texto presentado en una transacción imperfecta, en 

2017, no es reflejo fiel de ninguna de esas Agendas. La 

Unión Europea no puede aceptar una reinterpretación 
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gradual de un concepto respaldado por todos los 

dirigentes de la comunidad internacional. En momentos 

en que deberían centrarse en el cumplimiento de los 

importantes acuerdos de 2015, los miembros de la 

Comisión deben resistir la tentación de tratar 

constantemente de reescribirlos o socavarlos.  

7. La Segunda Comisión debería ser un foro de gran 

importancia para el desarrollo internacional, pero su 

potencial sigue sin realizarse. Se trata de vidas humanas 

y sus medios de subsistencia. Debería hacerse todo lo 

posible para asegurar que la Comisión se mantenga lo 

más pertinente posible e impulsar la aplicación de los 

acuerdos de 2015 y no quedar atrapados en el acto estéril 

de renegociarlos. En las negociaciones realizadas 

durante el período de sesiones en curso, la Unión 

Europea ha propuesto sistemáticamente textos 

alternativos para los párrafos del preámbulo y de la parte 

dispositiva muy parecidos a los que los dirigentes 

mundiales ya habían acordado, y se mantuvo 

firmemente fiel a su visión de la Agenda 2030. La Unión 

Europea y sus Estados miembros lamentan que esas 

propuestas no se hayan aceptado; y lamentan aún más 

que los colegas negociadores se hayan negado a sentarse 

a la mesa de las negociaciones, rechazando todas las 

gestiones de la Unión Europea para encontrar un texto 

de avenencia. A fin de reflejar mejor la Agenda 2030, el 

orador propone que en los proyectos de resolución 

pertinentes se suprima el párrafo del preámbulo que cita 

equivocadamente el párrafo 1 de la Agenda de Acción 

de Addis Abeba y que el párrafo pertinente de la parte 

dispositiva se sustituya por el siguiente:  

  “Exhorta a todas las partes interesadas a 

aplicar la presente resolución como medio para 

lograr el amplio conjunto de Objetivos y metas 

universales y transformativos, de gran alcance y 

centrados en las personas, de la Agenda 2030, 

según la cual la dignidad del ser humano es 

fundamental, los Objetivos y las metas deben 

cumplirse para todas las naciones y los pueblos y 

todos los sectores de la sociedad, no debe dejarse 

a nadie atrás y hemos de esforzarnos por llegar 

primero a los más rezagados.” 

8. En un momento en que el multilateralismo y el 

sistema internacional basado en normas se ven 

amenazados, los Estados Miembros deben adherirse 

firmemente a los principios acordados por sus dirigentes 

en 2015, especialmente en vista de la próxima cumbre 

de dirigentes de 2019 sobre la marcha de la Agenda 

2030. El propio Secretario General se ha dirigido 

recientemente a los dirigentes del Grupo de los 20 

(G20), instándolos a hacer más para cumplir la Agenda 

2030 y su promesa central de no dejar a nadie atrás. La 

Unión Europea espera sinceramente que los Estados 

Miembros logren encontrar la manera de que la Segunda 

Comisión se convierta en un vehículo más constructivo 

para hacer realidad esa ambición. Para concluir, el 

orador destaca que las inquietudes de la Unión Europea 

y sus Estados miembros se refieren únicamente a los dos 

párrafos mencionados. 

 

Tema 18 del programa: Cuestiones de política 

macroeconómica (continuación) 
 

 c) La sostenibilidad de la deuda externa y el 

desarrollo (continuación) (A/C.2/73/L.11 y 

A/C.2/73/L.50)  
 

Proyectos de resolución sobre la sostenibilidad de la 

deuda externa y el desarrollo (A/C.2/73/L.11 y 

A/C.2/73/L.50) 
 

9. La Presidenta invita a la Comisión a adoptar 

medidas respecto del proyecto de resolución 

A/C.2/73/L.50, presentado por la Sra. Alateibi 

(Emiratos Árabes Unidos), Vicepresidenta de la 

Comisión, sobre la base de las consultas oficiosas 

celebradas con respecto al proyecto de resolución 

A/C.2/73/L.11. El proyecto de resolución no tiene 

consecuencias para el presupuesto por programas.  

10. El Sr. Gimenez (Noruega), facilitador, expresa su 

agradecimiento a todas las delegaciones por su 

participación constructiva y dice que si bien se llegó a 

un consenso sobre el proyecto de resolución 

A/C.2/73/L.50, las difíciles deliberaciones sustantivas 

que llevaron a ese resultado son testimonio de la 

importancia atribuida a la cuestión por todas las 

delegaciones. También ha habido un sentido compartido 

de la necesidad urgente de actuar para prevenir y 

resolver las situaciones de endeudamiento insostenible , 

teniendo en cuenta las recientes lecciones aprendidas en 

relación con el sobreendeudamiento acumulado. Esos 

esfuerzos están en consonancia con los compromisos de 

los Estados Miembros de trabajar en pro de la 

sostenibilidad de la deuda a largo plazo en el  marco de 

la Agenda 2030 y la Agenda de Acción de Addis Abeba 

y otros documentos finales pertinentes.  

11. Queda aprobado el proyecto de resolución 

A/C.2/73/L.50. 

12. El Sr. Kimmel (Estados Unidos de América) dice 

que, si bien su delegación se ha sumado al consenso 

sobre el proyecto de resolución, desea aclarar algunos 

aspectos importantes con la esperanza de que la Segunda 

Comisión consiga un resultado mejor la próxima vez 

que examine este tema del programa. La delegación de 

los Estados Unidos está preocupada por el hecho de que, 

en su forma actual, el proyecto de resolución no aborde 

de manera precisa cuestiones como la sostenibilidad de 

https://undocs.org/sp/A/C.2/73/L.11
https://undocs.org/sp/A/C.2/73/L.50
https://undocs.org/sp/A/C.2/73/L.11
https://undocs.org/sp/A/C.2/73/L.50
https://undocs.org/sp/A/C.2/73/L.50
https://undocs.org/sp/A/C.2/73/L.11
https://undocs.org/sp/A/C.2/73/L.50
https://undocs.org/sp/A/C.2/73/L.50
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la deuda y la transparencia ni les preste suficiente 

atención.  

13. Con respecto a las referencias a la minoría de 

tenedores de bonos que no cooperan, la delegación de 

los Estados Unidos observa que la capacidad de esos 

tenedores para bloquear un acuerdo está legalmente 

permitida en los acuerdos de emisión de bonos 

aceptados por el emisor. Por consiguiente, no está dentro 

del ámbito de una resolución de las Naciones Unidas 

expresar interés por la medida en que se hacen cumplir 

los contratos. Con respecto a las referencias a la Agenda 

2030, la Agenda de Acción de Addis Abeba, el Marco de 

Sendái para la Reducción del Riesgo de Desastres 2015–

2030, el Acuerdo de París y la caracterización del 

comercio y la transferencia de tecnología, su delegación 

ya expresó sus inquietudes en su declaración general 

pronunciada el 8 de noviembre de 2018.  

14. Se retira el proyecto de resolución A/C.2/73/L.11. 

 

 d) Promoción de la cooperación internacional 

para luchar contra las corrientes financieras 

ilícitas y fortalecer las buenas prácticas en 

materia de restitución de activos con miras a 

fomentar el desarrollo sostenible (continuación) 

(A/C.2/73/L.19/Rev.1 y A/C.2/73/L.57) 
 

Proyecto de resolución sobre la promoción de la 

cooperación internacional para luchar contra las 

corrientes financieras ilícitas y fortalecer las buenas 

prácticas en materia de restitución de activos con miras 

a fomentar el desarrollo sostenible 

(A/C.2/73/L.19/Rev.1) y enmiendas propuestas 

(A/C.2/73/L.57) 
 

15. La Presidenta invita a la Comisión a adoptar una 

decisión respecto del proyecto de resolución 

A/C.2/73/L.19/Rev.1, presentado por Egipto en nombre 

del Grupo de los 77 y China. La Presidenta señala a la 

atención de la Comisión las enmiendas al proyecto de 

resolución A/C.2/73/L.19/Rev.1 contenidas en el 

documento A/C.2/73/L.57, presentado por Austria en 

nombre de los Estados miembros de la Unión Europea. 

El documento A/C.2/73/L.57 no tiene consecuencias 

para el presupuesto por programas.  

16. El Sr. Charwath (Austria), presenta las 

enmiendas contenidas en el documento A/C.2/73/L.57 

en nombre de la Unión Europea y sus Estados miembros 

y dice que el último párrafo del preámbulo y el párrafo 

10 del proyecto de resolución A/C.2/73/L.19/Rev.1 no 

reflejan correctamente el párrafo 1 de la Agenda de 

Acción de Addis Abeba y se corre el riesgo de 

reformular el enfoque universal consagrado en la 

Agenda 2030. A fin de paliar esa inquietud y acercar el 

texto un poco más a la visión de la Agenda 2030, el 

orador propone que se suprima el último párrafo del 

preámbulo y se sustituya el párrafo 10 por el siguiente:  

  “Exhorta a todas las partes interesadas a 

aplicar la presente resolución como medio para 

lograr el amplio conjunto de Objetivos y metas 

universales y transformativos, de gran alcance y 

centrados en las personas, de la Agenda 2030, 

según la cual la dignidad del ser humano es 

fundamental, los Objetivos y las metas deben 

cumplirse para todas las naciones y los pueblos y 

todos los sectores de la sociedad, no debe dejarse 

a nadie atrás y hemos de esforzarnos por llegar 

primero a los más rezagados.” 

17. La Presidenta dice que, de conformidad con el 

artículo 130 del reglamento de la Asamblea General, la 

Comisión adoptará una decisión sobre las enmiendas 

propuestas en el documento A/C.2/73/L.57 antes de 

decidir qué se hace con el proyecto de resolución. Se ha 

solicitado una votación registrada.  

18. Se procede a votación registrada. 

Votos a favor: 

 Albania, Alemania, Andorra, Australia, Austria, 

Bélgica, Bulgaria, Canadá, Chequia, Chipre, 

Croacia, Dinamarca, Eslovaquia, Eslovenia, 

España, Estados Unidos de América, Estonia, ex 

República Yugoslava de Macedonia, Finlandia, 

Francia, Georgia, Grecia, Hungría, Irlanda, Israel, 

Italia, Japón, Letonia, Lituania, Luxemburgo, 

Malta, Mónaco, Montenegro, Países Bajos, 

Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e 

Irlanda del Norte, República de Corea, República 

de Moldova, Rumania, San Marino, Serbia, 

Suecia, Ucrania. 

Votos en contra: 

 Afganistán, Angola, Antigua y Barbuda, Arabia 

Saudita, Argelia, Argentina, Armenia, Azerbaiyán, 

Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Belice, 

Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), 

Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina 

Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, 

Chad, Chile, China, Colombia, Congo, Costa Rica, 

Côte d’Ivoire, Cuba, Djibouti, Ecuador, Egipto, El 

Salvador, Emiratos Árabes Unidos, Eritrea, 

Eswatini, Etiopía, Federación de Rusia, Fiji, 

Filipinas, Gabón, Ghana, Granada, Guatemala, 

Guinea, Guinea-Bissau, Honduras, India, 

Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq, 

Islas Salomón, Jamaica, Jordania, Kazajstán, 

Kenya, Kiribati, Kuwait, Lesotho, Líbano, Libia, 

Madagascar, Malasia, Malawi, Maldivas, Malí, 

Marruecos, Mauricio, Mauritania, Micronesia 

(Estados Federados de), Mongolia, Mozambique, 

https://undocs.org/sp/A/C.2/73/L.11
https://undocs.org/sp/A/C.2/73/L.19/Rev.1
https://undocs.org/sp/A/C.2/73/L.57
https://undocs.org/sp/A/C.2/73/L.19/Rev.1
https://undocs.org/sp/A/C.2/73/L.57
https://undocs.org/sp/A/C.2/73/L.19/Rev.1
https://undocs.org/sp/A/C.2/73/L.19/Rev.1
https://undocs.org/sp/A/C.2/73/L.57
https://undocs.org/sp/A/C.2/73/L.57
https://undocs.org/sp/A/C.2/73/L.57
https://undocs.org/sp/A/C.2/73/L.19/Rev.1
https://undocs.org/sp/A/C.2/73/L.57
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Myanmar, Namibia, Nauru, Nepal, Nicaragua, 

Níger, Nigeria, Omán, Pakistán, Papua Nueva 

Guinea, Paraguay, Perú, Qatar, República Árabe 

Siria, República Democrática Popular Lao, 

República Dominicana, República Popular 

Democrática de Corea, República Unida de 

Tanzanía, Saint Kitts y Nevis, Samoa, San Vicente 

y las Granadinas, Santa Lucía, Santo Tomé y 

Príncipe, Senegal, Sierra Leona, Singapur, Sri 

Lanka, Sudáfrica, Sudán, Sudán del Sur, 

Suriname, Tailandia, Tayikistán, Timor-Leste, 

Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Uganda, 

Uruguay, Uzbekistán, Vanuatu, Venezuela 

(República Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, 

Zambia, Zimbabwe. 

Abstenciones: 

 Islandia, Liechtenstein, México, Noruega, Nueva 

Zelandia, Panamá, Suiza, Turquía.  

19. Por 121 votos contra 44 y 8 abstenciones quedan 

rechazadas las enmiendas propuestas en el documento 

A/C.3/73/L.57.  

20. El Sr. Charwath (Austria), haciendo una 

declaración general después de la votación en nombre 

de la Unión Europea y sus Estados miembros, dice que 

la Unión Europea y sus Estados miembros votaron a 

favor de la enmienda propuesta, que tenía por objeto 

volver el texto a la formulación universal, centrada en 

las personas, de la Agenda 2030. El orador da las gracias 

a todas las delegaciones que apoyaron las enmiendas, 

aunque lamenta que no haya habido consenso. La Unión 

Europea y sus Estados miembros están dispuestos a 

participar en las consultas que se celebren sobre esa 

cuestión en 2019, con miras a llegar a un acuerdo antes 

del septuagésimo cuarto período de sesiones.  

21. La Presidenta invita a la Comisión a adoptar 

medidas con respecto al proyecto de resolución 

A/C.2/73/L.19/Rev.1. El proyecto de resolución no tiene 

consecuencias para el presupuesto por programas.  

22. Queda aprobado el proyecto de resolución 

A/C.2/73/L.19/Rev.1. 

23. El Sr. Charwath (Austria), hablando en nombre 

de la Unión Europea y sus Estados miembros, dice que 

la Unión Europea y sus Estados miembros acogen con 

agrado la aprobación del proyecto de resolución 

A/C.2/73/L.19/Rev.1 y reiteran su compromiso de 

combatir las corrientes financieras ilícitas. Si bien se 

sumaron al consenso sobre el proyecto de resolución, 

desean expresar su inquietud por el proceso que llevó a 

ese resultado. La Unión Europea y sus Estados 

miembros lamentan que algunos de sus asociados no 

hayan participado en las negociaciones en una etapa más 

temprana y que la Comisión termine una vez más con el 

texto del facilitador. Si bien reconocen la importancia de 

las corrientes financieras ilícitas, la Unión Europea y sus 

Estados miembros recuerdan que no existe una 

definición internacional convenida de esas corrientes. 

La Segunda Comisión no debería tratar de definirlas; esa 

tarea debería seguir en manos de los expertos, en los 

foros pertinentes.  

24. Además, la Unión Europea y sus Estados 

miembros apoyan el llamamiento para fortalecer las 

buenas prácticas en materia de restitución de activos, ya 

que contribuyen a la consecución de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible y, en particular, la meta 4 del 

Objetivo 16, respetando plenamente, al mismo tiempo, 

los instrumentos jurídicos existentes en la materia, 

incluida la Convención de las Naciones Unidas contra la 

Corrupción, que tiene un mandato especializado para 

promover la restitución de activos. No obstante, dado 

que las corrientes financieras ilícitas abarcan una 

diversidad de fenómenos mucho más amplia que la 

restitución de activos, no se debería centrar la atención 

en esta última ni limitarla a ella. La Unión Europea y 

sus Estados miembros lamentan la introducción, en una 

etapa avanzada, de la expresión “restitución de activos” 

en varios puntos del proyecto de resolución y en el 

título, porque ello no refleja todas las cuestiones 

recogidas en el texto. Es lamentable también que las 

numerosas sugerencias de los Estados Miembros para 

resolver esas cuestiones no se hayan tenido en cuenta 

durante las negociaciones. La Unión Europea y sus 

Estados miembros esperan que haya cooperación para 

resolver el problema en 2019.  

25. La Unión Europea y sus Estados miembros desean 

subrayar asimismo la importancia de que haya 

coordinación con la valiosa labor del Grupo de Acción 

Financiera (GAFI), que se ha ocupado recientemente de 

la cuestión de los bienes virtuales. Es lamentable que 

algunos Estados Miembros hayan considerado que la 

inclusión de las normas del GAFI era un problema y que 

se haya omitido en el texto del facilitador la referencia 

al GAFI a fin de llegar al consenso. El orador reitera el 

compromiso de la Unión Europea y sus Estados 

miembros con la revitalización de la labor de la 

Asamblea General, en pleno apoyo de la 

implementación de la Agenda 2030. Si bien la Unión 

Europea y sus Estados miembros se han comprometido 

firmemente a combatir las corrientes financieras ilícitas, 

están convencidos de que todo proyecto de resolución 

sobre la cuestión es un claro candidato para ser 

examinado cada dos años, dado que varias de las 

cuestiones tratadas en el proyecto de resolución son 

examinadas por la Tercera Comisión cada dos años.  

https://undocs.org/sp/A/C.3/73/L.57
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26. La Sra. Palazzo (Estados Unidos de América) 

dice que la lucha contra el blanqueo de dinero, la 

corrupción y otros delitos conexos es esencial para la 

seguridad común y la prosperidad económica de la 

comunidad internacional, y su delegación aprecia la 

oportunidad de abordar esas amenazas. Sin embargo, la 

delegación de los Estados Unidos tiene serias reservas 

en cuanto al lenguaje utilizado en el proyecto de 

resolución que, a su juicio, socava la capacidad de la 

Comisión para cooperar de manera constructiva y 

encarar esos retos. Quizá lo más significativo sea que en 

el proyecto de resolución la Asamblea General no 

reconoce debidamente la importancia que reviste en el 

sistema de las Naciones Unidas la Convención de las 

Naciones Unidas contra la Corrupción, como principal 

marco jurídico mundial de la lucha contra la corrupción 

y para la recuperación de los activos robados. 

Lamentablemente, al considerar el proyecto de 

resolución, la Asamblea General ha socavado la 

capacidad de la Conferencia de los Estados Partes en la 

Convención para dirigir el diálogo mundial sobre la base 

de las obligaciones jurídicas comunes y las aportaciones 

de los expertos nacionales encargados de hacer cumplir 

la ley. La Conferencia de los Estados Partes en la 

Convención –donde se encuentran esos expertos– es el 

foro adecuado para el examen de esas cuestiones.  

Además, los debates sobre el proyecto de resolución son 

intentos de socavar o marginar la Convención y los 

compromisos contraídos por los Estados partes en virtud 

de la Convención de combatir la corrupción de manera 

eficaz. La delegación de los Estados Unidos alienta a los 

Estados Miembros a que reconsideren la decisión de 

examinar las corrientes financieras ilícitas en la 

Comisión y, en su lugar, centren sus esfuerzos en 

prevenir y reprimir la corrupción mediante la 

Convención. 

27. Si bien los Estados Unidos reconocen que la 

expresión “corrientes financieras ilícitas” se ha usado en 

resoluciones anteriores de la Asamblea General, en 

general se oponen a su inclusión porque consideran que 

no tiene una definición internacional convenida. A falta 

de una opinión común sobre lo que se entiende por 

corrientes financieras ilícitas, es importante ser más 

claros acerca de las actividades ilegales, específicas y 

subyacentes que crean o contribuyen a crear esa 

amenaza, como la malversación, el soborno y el 

blanqueo de dinero, entre otros. La delegación de los 

Estados Unidos tampoco está de acuerdo con la 

implicación contenida en el proyecto de resolución de 

que los países en desarrollo se ven más afectados por las 

corrientes financieras ilícitas que los países 

desarrollados, muchos de los cuales tienen grandes 

sectores financieros vulnerables a los efectos negativos 

de la actividad delictiva. 

28. En ese sentido, todos los Estados Miembros 

deberían centrarse más en las medidas internas que 

podrían adoptar para prevenir, investigar y enjuiciar los 

actos subyacentes de corrupción y otros delitos que dan 

lugar a la generación de ganancias ilícitas, así como en 

las medidas de fomento de la transparencia y la 

rendición de cuentas en el uso de los activos recuperados 

para garantizar que beneficien a las personas 

perjudicadas por los actos de corrupción. El proyecto de 

resolución no logra ese objetivo y, en cambio, presta 

excesiva atención a la restitución o disposición de los 

activos en detrimento de otros pasos esenciales en el 

proceso de recuperación de activos, que son igualmente 

importantes para la labor de lucha contra la corrupción. 

Si bien la restitución final de los activos robados a los 

Estados requirentes, los legítimos propietarios 

anteriores y las víctimas del delito, o la disposición de 

esos activos a su favor, es un objetivo clave de la 

recuperación de activos con arreglo a la Convención, es 

solo una parte de la ecuación. Es preciso dedicar igual 

atención e igual cantidad de recursos al establecimiento 

de los marcos jurídicos y regulatorios y las instituciones 

nacionales competentes que se necesitan con miras a 

facilitar la adecuada detección e investigación del 

producto del delito y su embargo preventivo, 

incautación y decomiso.  

29. Al centrarse casi exclusivamente en la restitución 

de los activos y no reconocer la importancia de otros 

componentes del proceso que también son integrales, el 

proyecto de resolución socava el enfoque equilibrado de 

la Convención, necesario para que los países puedan 

recuperar los activos robados. Además, los Estados 

Unidos no creen que la recuperación de activos sea un 

instrumento del desarrollo sostenible. Si bien esas dos 

cuestiones pueden guardar relación en algunos casos, el 

proyecto de resolución da a entender que están siempre 

vinculadas. La recuperación de activos ha servido 

tradicionalmente para diversos propósitos, de los cuales 

los más prominentes son hacer cumplir la ley y combatir 

la impunidad.  

30. La delegación de los Estados Unidos remite a la 

Comisión a su declaración de 8 de noviembre de 2018 

en relación con sus preocupaciones acerca de la Agenda 

2030, la Agenda de Acción de Addis Abeba y el 

comercio. Además, los Estados Unidos y el Japón 

desean formular una declaración conjunta en la que se 

destaca la importancia de la coordinación con la 

importante labor del Grupo de Acción Financiera y se 

reconoce su valor. Dado que el GAFI ha abordado 

recientemente la cuestión de los bienes virtuales, es 

inaceptable que esos acontecimientos no se traten en el 

proyecto de resolución A/C.2/73/L.19/Rev.1. Los 

Estados Unidos y el Japón se sienten decepcionados por 
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el hecho de que algunos Estados Miembros consideren 

problemática la inclusión de las normas del GAFI y ven 

en esa intransigencia un intento de socavar la labor de 

ese órgano. Habida cuenta de que la mayoría de los 

países son miembros del GAFI u otro órgano regional 

semejante, esa intransigencia resulta especialmente 

desconcertante.  

31. El Sr. Bolaji (Nigeria) dice que su delegación 

asigna gran importancia al proyecto de resolución que 

se acaba de aprobar. Los esfuerzos en curso para luchar 

contra las corrientes financieras ilícitas y fortalecer la 

recuperación de activos están en consonancia con la 

Agenda 2030 y la meta 4 del Objetivo de Desarrollo 

Sostenible 16. A menos que se fortalezca la cooperación 

internacional, los esfuerzos de los Estados Miembros no 

tendrán mayor éxito y la Agenda 2030 quizá no pueda 

implementarse debidamente. La delegación de Nigeria 

ha apoyado el proyecto de resolución en vista de su 

importancia para hacer frente a los retos internacionales 

relacionados con las corrientes financieras ilícitas, en 

particular las dificultades inherentes a la recuperación y 

restitución oportunas de determinados activos ilícitos a 

sus países de origen. 

32. La cooperación internacional en la lucha contra las 

corrientes financieras ilícitas es, sin duda, una labor 

inconclusa que todos los Estados Miembros deben 

continuar. Sin embargo, Nigeria ha observado la 

dificultad relacionada con la resistencia deliberada a 

definir la expresión “corrientes financieras ilícitas” y 

sus diversos componentes durante el proceso de 

negociación. Al igual que muchos otros temas de debate 

en las Naciones Unidas, todavía no hay una definición 

convenida de las corrientes financieras ilícitas. Sin 

embargo, generalmente se utiliza para referirse a los 

movimientos transfronterizos de dinero procedente de 

prácticas corruptas, actividades delictivas y actividades 

comerciales fraudulentas, que es objeto de 

transferencias o de usos ilegales o ambas cosas.  

33. La delegación de Nigeria espera con interés que, a 

fin de resolver algunas de las cuestiones que se 

plantearon durante el proceso de negociación, se 

convoque oportunamente la reunión de alto nivel de la 

Asamblea General solicitada para luchar contra las 

corrientes financieras ilícitas y fortalecer la restitución 

de activos con miras a fomentar el desarrollo sostenible 

y, a la espera de una decisión sobre la fecha de la reunión 

de alto nivel, alienta a todas las delegaciones a 

prepararse debidamente y mantenerse listas para 

colaborar de manera constructiva. El texto que la 

Comisión acaba de aprobar es una mejora considerable 

respecto de la resolución del año pasado sobre el tema. 

Como coordinadora del proyecto de resolución en 

nombre del Grupo de los 77 y China, Nigeria participó 

en las negociaciones de manera constructiva, tratando 

de mostrar la mayor flexibilidad. Lamentablemente, tras 

más de seis rondas de intensas consultas oficiosas, 

pareció difícil alcanzar un consenso. La delegación de 

Nigeria da las gracias a todas las delegaciones que 

apoyaron el proyecto de resolución 

A/C.2/73/L.19/Rev.1 y respalda su evolución como 

proceso anual en el programa de la Segunda Comisión 

en el grupo temático macroeconómico. La referencia en 

el párrafo 8 al Grupo de Acción Financiera, 

organización que no goza de composición universal, y 

la negativa a añadir a continuación un calificativo como 

prueba de flexibilidad, hizo que a Nigeria le resultara 

difícil apoyar la inclusión del nombre de ese órgano en 

el proyecto de resolución. Nigeria espera con interés 

colaborar de manera más constructiva en el futuro.  

34. El Sr. Sparber (Liechtenstein) dice que 

Liechtenstein tiene un compromiso de larga data con la 

prevención y lucha contra las corrientes financieras 

ilícitas y ha hecho esfuerzos sistemáticos y serios, desde 

el punto de vista tanto político como financiero, para 

combatir esas corrientes, en consonancia con sus 

obligaciones en virtud del derecho internacional, en 

particular la Convención de las Naciones Unidas contra 

la Corrupción.  

35. La delegación de Liechtenstein también participó 

de manera constructiva en las intensas negociaciones 

que condujeron a la aprobación del proyecto de 

resolución, haciendo hincapié en todo momento en que 

era imprescindible que el proyecto de resolución fuera 

compatible con el marco jurídico existente, sobre todo, 

la Convención contra la Corrupción, y no socavara 

documentos acordados internacionalmente, como la 

Agenda 2030 y la Agenda de Acción de Addis Abeba. 

Ha sido decepcionante presenciar, una vez más, intentos 

en ese sentido. La falta de transparencia en el proceso 

de negociación, en particular la negativa a revelar las 

fuentes de los textos propuestos y los intentos de 

modificar fórmulas acordadas, prolongaron 

innecesariamente las negociaciones y socavaron la 

presunción de buena fe, condición necesaria de toda 

negociación multilateral constructiva.  

36. A lo largo de las negociaciones, Liechtenstein 

subrayó repetidamente que las corrientes financieras 

ilícitas no se limitaban a los activos robados, sino que 

también podían abarcar el producto derivado de la 

delincuencia organizada, la manipulación de facturas 

comerciales o bienes extraterritoriales no declarados. 

Por esa razón, resulta realmente lamentable que el título 

del proyecto de resolución se haya modificado para 

vincular el concepto de las corrientes financieras ilícitas 

a la recuperación de activos, creando así una confusión 

deliberada en un tema que fue tratado cuidadosamente 
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en las disposiciones pertinentes de la Convención de las 

Naciones Unidas contra la Corrupción. Liechtenstein 

está plenamente comprometido a cumplir con sus 

obligaciones jurídicas en virtud de la Convención, casi 

universal, y no reconocerá ninguna interpretación de sus 

disposiciones basada en el proyecto de resolución. 

37. Además, Liechtenstein reconoce el potencial de 

los activos virtuales, incluido el uso de criptomonedas, 

para estimular la innovación financiera y la eficiencia y 

mejorar la inclusión financiera como contribución al 

desarrollo sostenible. Por esa razón, es lamentable que 

el proyecto de resolución contenga solo una evaluación 

negativa de los bienes virtuales, limitada a sus riesgos y 

dificultades. 

38. Desde el punto de vista del procedimiento, 

Liechtenstein lamenta que, a pesar de las largas horas de 

negociaciones y los mejores esfuerzos del facilitador a 

fin de tener en cuenta las preocupaciones de todas las 

delegaciones, no se haya podido llegar a un consenso. 

El enfoque adoptado por los patrocinadores del proyecto 

de resolución ha llevado a un resultado subóptimo, 

agudizando las divisiones entre los Estados sobre una 

cuestión respecto de la cual deberían estar unidos; por 

consiguiente, es esencial mejorar la cooperación 

internacional. Esas divisiones podrían comprometer los 

esfuerzos colectivos para luchar contra las corrientes 

financieras ilícitas. 

39. El proceso de negociación y sus resultados han 

demostrado una vez más que la Comisión debería 

considerar la posibilidad de examinar el proyecto de 

resolución cada dos años. Esto permitiría refinar el 

proyecto de resolución sobre la base de las resoluciones 

y decisiones de la Conferencia de los Estados Partes en 

la Convención de las Naciones Unidas contra la 

Corrupción, órgano normativo y autorizado de la 

Convención que se reúne cada dos años. También 

permitiría a la Comisión tener en cuenta las novedades 

sobre el terreno pertinentes, según se desprenden de la 

resolución bienal de la Tercera Comisión titulada 

“Acción preventiva y lucha contra las prácticas 

corruptas y la transferencia del producto de la 

corrupción, y medidas para facilitar la recuperación de 

activos y la restitución de esos activos a sus legítimos 

propietarios, en particular a los países de origen, de 

conformidad con la Convención de las Naciones Unidas 

contra la Corrupción”. Ese enfoque daría lugar a una 

mayor eficiencia de los órganos pertinentes de las 

Naciones Unidas y a una mayor coherencia entre ellos.  

40. La Sra. Han Minyoung (República de Corea) dice 

que su delegación acoge complacida la aprobación del 

proyecto de resolución por consenso, buen ejemplo del 

espíritu de cooperación y avenencia. Dada la 

experiencia de la República de Corea como miembro 

activo del Grupo de Acción Financiera, y a la luz de los 

rápidos cambios del mercado financiero internacional, 

en particular las novedades relacionadas con los activos 

virtuales, en los futuros proyectos de resolución 

deberían reflejarse debidamente los nuevos esfuerzos 

para combatir las corrientes financieras ilícitas, el 

blanqueo de dinero y la financiación del terrorismo, a 

fin de asegurarse de que dichas resoluciones sigan 

siendo pertinentes ante la evolución de las realidades del 

mercado financiero internacional.  

 

Tema 20 del programa: Desarrollo sostenible 

(continuación) 
 

 b) Seguimiento y aplicación de las Modalidades 

de Acción Acelerada para los Pequeños 

Estados Insulares en Desarrollo y la Estrategia 

de Mauricio para la Ejecución Ulterior del 

Programa de Acción para el Desarrollo 

Sostenible de los Pequeños Estados Insulares 

en Desarrollo (continuación) (A/C.2/73/L.14 y 

A/C.2/73/L.53) 
 

Proyectos de resolución sobre el seguimiento y 

aplicación de las Modalidades de Acción Acelerada 

para los Pequeños Estados Insulares en Desarrollo y la 

Estrategia de Mauricio para la Ejecución Ulterior del 

Programa de Acción para el Desarrollo Sostenible de 

los Pequeños Estados Insulares en Desarrollo 

(A/C.2/73/L.14 y A/C.2/73/L.53) 
 

41. La Presidenta invita a la Comisión a adoptar 

medidas sobre el proyecto de resolución A/C.2/73/L.53, 

presentado por el Sr. Remaoun (Argelia), Vicepresidente 

de la Comisión, sobre la base de las consultas oficiosas 

celebradas en relación con el proyecto de resolución 

A/C.2/73/L.14.  

42. La Sra. Herity (Secretaria de la Comisión) da 

lectura a una exposición de las consecuencias para el 

presupuesto por programas, de conformidad con el 

artículo 153 del reglamento de la Asamblea General, y 

dice que en el párrafo 35 del proyecto de resolución, la 

Asamblea General solicitaría al Secretario General que, 

para 2020, y con los recursos existentes, “vele por que 

se asignen recursos suficientes para el debido 

cumplimiento de los mandatos ampliados en apoyo a la 

agenda de desarrollo sostenible de los pequeños Estados 

insulares en desarrollo, y aguarda con interés que el 

Secretario General presente información actualizada 

sobre el nuevo posicionamiento del sistema de las 

Naciones Unidas para el desarrollo y la armonización 

del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales 

con la Agenda 2030.”  
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43. Los recursos en apoyo de la agenda de desarrollo 

sostenible de los pequeños Estados insulares en 

desarrollo se evaluará en el contexto de la preparación 

del próximo proyecto de presupuesto por programas 

para el año 2020.  

44. La Secretaria de la Comisión señala a la atención 

de los miembros las disposiciones de la sección VI de la 

resolución 45/248 B de la Asamblea General, de 21 de 

diciembre de 1990, y las resoluciones posteriores, la 

más reciente de las cuales es la resolución 70/247, de 23 

de diciembre de 2015, en la que la Asamblea General 

reafirmó que la Quinta Comisión era la Comisión 

Principal de la Asamblea General responsable de las 

cuestiones administrativas y presupuestarias, y reafirmó 

la función de la Quinta Comisión en la realización de un 

análisis exhaustivo y en la aprobación de los recursos 

humanos y financieros y las políticas pertinentes, con 

miras a asegurar la ejecución cabal, eficaz y eficiente de 

todos los programas y actividades encomendados y la 

aplicación de las políticas a ese respecto.  

45. La Sra. Monteiro (Cabo Verde), cofacilitadora, 

dice que acoge con satisfacción el apoyo que los 

cofacilitadores han recibido de todas las delegaciones. 

Su flexibilidad y espíritu conciliatorio ha permitido 

llegar a un consenso. 

46. Queda aprobado el proyecto de resolución 

A/C.2/73/L.53.  

47. Se retira el proyecto de resolución A/C.2/73/L.14. 

 

 c) Reducción del riesgo de desastres 

(continuación) (A/C.2/73/L.6/Rev.1 y 

A/C.2/73/L.59) 
 

Proyectos de resolución sobre una respuesta mundial 

eficaz para hacer frente al impacto del fenómeno de El 

Niño (A/C.2/73/L.6/Rev.1) y enmiendas propuestas 

(A/C.2/73/L.59) 
 

48. La Presidenta señala a la atención de la Comisión 

las enmiendas al proyecto de resolución 

A/C.2/73/L.6/Rev.1 propuestas en el documento 

A/C.2/73/L.59. El documento A/C.2/73/L.59 no tiene 

consecuencias para el presupuesto por programas.  

49. El Sr. Charwath (Austria), hablando en nombre 

de la Unión Europea y sus Estados miembros, dice que 

la Unión Europea y sus Estados miembros lamentan que 

no se hayan incluido en el texto del proyecto de 

resolución A/C.2/73/L.6/Rev.1 términos más firmes y 

acordados de otros proyectos de resolución de la 

Segunda Comisión acerca del cambio climático, sobre 

todo si se tiene en cuenta que ningún Estado Miembro 

se opuso a esos párrafos durante el período de acuerdo 

tácito. El cambio climático es muy pertinente, ya que es 

probable que agrave los efectos del fenómeno de El 

Niño; la lucha contra el cambio climático ayudaría a 

abordar de manera eficaz las repercusiones del 

fenómeno.  

50. Además, como explicó detalladamente en la 

declaración que formuló al comienzo de la sesión, a la 

Unión Europea y sus Estados miembros les preocupa 

que el 24º párrafo del preámbulo y el párrafo 19 del 

proyecto de resolución no reflejen correctamente el 

párrafo 1 de la Agenda de Acción de Addis Abeba y se 

corre el riesgo de reescribir el enfoque universal y 

centrado en las personas consagrado en la Agenda 2030. 

A fin de resolver ese problema y acercar el texto un poco 

más a la visión de la Agenda 2030, debería suprimirse el 

24º párrafo del preámbulo y el texto del párrafo 19 

debería sustituirse por el siguiente:  

  “Exhorta a todas las partes interesadas a 

aplicar la presente resolución como medio para 

lograr el amplio conjunto de Objetivos y metas 

universales y transformativos, de gran alcance y 

centrados en las personas, de la Agenda 2030, 

según la cual la dignidad del ser humano es 

fundamental, los Objetivos y las metas deben 

cumplirse para todas las naciones y los pueblos y 

todos los sectores de la sociedad, no debe dejarse 

a nadie atrás y hemos de esforzarnos por llegar 

primero a los más rezagados.” 

51. La Presidenta dice que, de conformidad con el 

artículo 130 del reglamento de la Asamblea General, la 

Comisión adoptará una decisión sobre las enmiendas 

propuestas en el documento A/C.2/73/L.59 antes de 

adoptar medidas respecto del proyecto de resolución. Se 

ha solicitado una votación registrada.  

52. Se procede a votación registrada. 

Votos a favor: 

 Albania, Alemania, Andorra, Australia, Austria, 

Bélgica, Bulgaria, Canadá, Chequia, Chipre, 

Croacia, Dinamarca, Eslovaquia, Eslovenia, 

España, Estados Unidos de América, Estonia, ex 

República Yugoslava de Macedonia, Finlandia, 

Francia, Georgia, Grecia, Hungría, Irlanda, Israel, 

Italia, Japón, Letonia, Lituania, Luxemburgo, 

Malta, Mónaco, Montenegro, Países Bajos, 

Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e 

Irlanda del Norte, República de Corea, República 

de Moldova, Rumania, San Marino, Serbia, 

Suecia, Ucrania. 

Votos en contra:  

 Afganistán, Angola, Antigua y Barbuda, Arabia 

Saudita, Argelia, Argentina, Armenia, Azerbaiyán, 

Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Belice, 
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Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), 

Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina 

Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Chad, 

Chile, China, Colombia, Congo, Costa Rica, Côte 

d’Ivoire, Cuba, Djibouti, Ecuador, Egipto, El 

Salvador, Emiratos Árabes Unidos, Eritrea, 

Etiopía, Federación de Rusia, Fiji, Filipinas, 

Gabón, Ghana, Granada, Guatemala, Guinea, 

Guinea-Bissau, Honduras, India, Indonesia, Irán 

(República Islámica del), Iraq, Islas Salomón, 

Jamaica, Jordania, Kazajstán, Kenya, Kiribati, 

Kuwait, Lesotho, Líbano, Libia, Madagascar, 

Malasia, Malawi, Maldivas, Malí, Marruecos, 

Mauricio, Mauritania, Micronesia (Estados 

Federados de), Mongolia, Mozambique, 

Myanmar, Namibia, Nauru, Nepal, Níger, Nigeria, 

Omán, Pakistán, Papua Nueva Guinea, Paraguay, 

Perú, Qatar, República Árabe Siria, República 

Democrática Popular Lao, República Dominicana, 

República Popular Democrática de Corea, 

República Unida de Tanzanía, Saint Kitts y Nevis, 

Samoa, San Vicente y las Granadinas, Santa Lucía, 

Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Sierra Leona, 

Singapur, Sri Lanka, Sudáfrica, Sudán, Sudán del 

Sur, Suriname, Tailandia, Tayikistán, Timor-Leste, 

Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Tuvalu, Uganda, 

Uruguay, Venezuela (República Bolivariana de), 

Viet Nam, Yemen, Zambia, Zimbabwe. 

Abstenciones:  

 Islandia, Liechtenstein, México, Noruega, Nueva 

Zelandia, Panamá, Suiza, Turquía.  

53. Por 117 votos contra 44 y 8 abstenciones quedan 

rechazadas las enmiendas propuestas en el documento 

A/C.2/73/L.59. 

54. La Presidenta informa a la Comisión de que el 

proyecto de resolución A/C.2/73/L.6/Rev.1 no tiene 

consecuencias para el presupuesto por programas.  

55. Queda aprobado el proyecto de resolución 

A/C.2/73/L.6/Rev.1. 

56. El Sr. Braquetti (Mónaco), Vicepresidente, ocupa 

la Presidencia. 

 

 c) Reducción del riesgo de desastres 

(continuación) (A/C.2/73/L.15/Rev.1 y 

A/C.2/73/L.58) 
 

Proyecto de resolución sobre la reducción del riesgo de 

desastres (A/C.2/73/L.15/Rev.1) y enmiendas 

propuestas (A/C.2/73/L.58) 
 

57. El Presidente señala a la atención de la Comisión 

las enmiendas al proyecto de resolución 

A/C.2/73/L.15/Rev.1 propuestas en el documento 

A/C.2/73/L.58. El documento A/C.2/73/L.58 no tiene 

consecuencias para el presupuesto por programas.  

58. El Sr. Charwath (Austria), hablando en nombre 

de la Unión Europea y sus Estados miembros, dice que 

la Unión Europea y sus Estados miembros están 

preocupados por el 21er párrafo del preámbulo y el 

párrafo 44 del proyecto de resolución, puesto que no 

reflejan correctamente el párrafo 1 de la Agenda de 

Acción de Addis Abeba y se corre el riesgo de modificar 

el enfoque universal y centrado en las personas 

consagrado en la Agenda 2030.  

59. A fin de resolver ese problema y acercar el texto 

un poco más a la visión de la Agenda 2030, debería 

suprimirse el 21er párrafo del preámbulo y el texto del 

párrafo 44 debería sustituirse por el siguiente:  

  “Exhorta a todas las partes interesadas a 

aplicar la presente resolución como medio para 

lograr el amplio conjunto de Objetivos y metas 

universales y transformativos, de gran alcance y 

centrados en las personas, de la Agenda 2030, 

según la cual la dignidad del ser humano es 

fundamental, los Objetivos y las metas deben 

cumplirse para todas las naciones y los pueblos y 

todos los sectores de la sociedad, no debe dejarse 

a nadie atrás y hemos de esforzarnos por llegar 

primero a los más rezagados.” 

60. El Presidente dice que, de conformidad con el 

artículo 130 del reglamento de la Asamblea General, la 

Comisión adoptará una decisión sobre las enmiendas 

propuestas en el documento A/C.2/73/L.58 antes de 

adoptar una decisión sobre el proyecto de resolución. Se 

ha solicitado una votación registrada.  

61. Se procede a votación registrada. 

Votos a favor: 

 Albania, Alemania, Andorra, Australia, Austria, 

Bélgica, Bulgaria, Canadá, Chequia, Chipre, 

Croacia, Dinamarca, Eslovaquia, Eslovenia, 

España, Estados Unidos de América, Estonia, ex 

República Yugoslava de Macedonia, Finlandia, 

Francia, Georgia, Grecia, Hungría, Irlanda, Israel, 

Italia, Japón, Letonia, Lituania, Luxemburgo, 

Malta, Mónaco, Montenegro, Países Bajos, 

Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e 

Irlanda del Norte, República de Corea, República 

de Moldova, Rumania, San Marino, Serbia, 

Suecia, Ucrania. 

Votos en contra:  

 Afganistán, Angola, Antigua y Barbuda, Arabia 

Saudita, Argelia, Argentina, Armenia, Azerbaiyán, 

Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Belice, 

Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), 
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Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina 

Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, 

Chad, Chile, China, Colombia, Congo, Costa Rica, 

Côte d’Ivoire, Cuba, Djibouti, Ecuador, Egipto, El 

Salvador, Emiratos Árabes Unidos, Eritrea, 

Etiopía, Federación de Rusia, Fiji, Filipinas, 

Gabón, Ghana, Granada, Guatemala, Guinea, 

Guinea-Bissau, Honduras, India, Indonesia, Irán 

(República Islámica del), Iraq, Islas Salomón, 

Jamaica, Jordania, Kazajstán, Kenya, Kiribati, 

Kuwait, Lesotho, Líbano, Libia, Madagascar, 

Malasia, Malawi, Maldivas, Malí, Marruecos, 

Mauricio, Mauritania, Micronesia (Estados 

Federados de), Mongolia, Mozambique, 

Myanmar, Namibia, Nauru, Nepal, Nicaragua, 

Níger, Nigeria, Omán, Pakistán, Papua Nueva 

Guinea, Paraguay, Perú, Qatar, República Árabe 

Siria, República Democrática Popular Lao, 

República Dominicana, República Popular 

Democrática de Corea, República Unida de 

Tanzanía, Saint Kitts y Nevis, Samoa, San Vicente 

y las Granadinas, Santa Lucía, Santo Tomé y 

Príncipe, Senegal, Sierra Leona, Singapur, Sri 

Lanka, Sudáfrica, Sudán, Sudán del Sur, 

Suriname, Tailandia, Tayikistán, Timor-Leste, 

Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Tuvalu, Uganda, 

Uruguay, Uzbekistán, Vanuatu, Venezuela 

(República Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, 

Zambia, Zimbabwe. 

Abstenciones:  

 Islandia, Liechtenstein, México, Noruega, Nueva 

Zelandia, Panamá, Suiza, Turquía.  

62. Por 121 votos contra 44 y 8 abstenciones quedan 

rechazadas las enmiendas propuestas en el documento 

A/C.2/73/L.58. 

63. El Presidente invita a la Comisión a adoptar una 

decisión con respecto al proyecto de resolución 

A/C.2/73/L.15/Rev.1. El proyecto de resolución no tiene 

consecuencias para el presupuesto por programas.  

64. La Sra. Herity (Secretaria de la Comisión) dice 

que Armenia, la Federación de Rusia y Suiza desean 

sumarse a los patrocinadores.  

65. Queda aprobado el proyecto de resolución 

A/C.2/73/L.15/Rev.1. 

 

 g) Informe de la Asamblea de las Naciones 

Unidas sobre el Medio Ambiente del Programa 

de las Naciones Unidas para el Medio 

Ambiente (continuación) (A/C.2/73/L.36 y 

A/C.2/73/L.49) 
 

Proyectos de resolución relativos al informe de la 

Asamblea de las Naciones Unidas sobre el Medio 

Ambiente del Programa de las Naciones Unidas para el 

Medio Ambiente (A/C.2/73/L.36 y A/C.2/73/L.49) 
 

66. El Presidente invita a la Comisión a adoptar una 

decisión sobre el proyecto de resolución A/C.2/73/L.49, 

presentado por el Sr. Remaoun (Argelia), Vicepresidente 

de la Comisión, sobre la base de las consultas oficiosas 

celebradas en relación con el proyecto de resolución 

A/C.2/73/L.36. El Presidente señala a la atención de la 

Comisión las consecuencias para el presupuesto por 

programas contenidas en el documento A/C.2/73/L.68, 

presentado por el Secretario General de conformidad 

con el artículo 153 del reglamento de la Asamblea 

General. 

67. El Sr. Chumakov (Federación de Rusia) dice que 

todas las delegaciones, incluida la delegación de la 

Federación de Rusia, han demostrado flexibilidad 

durante las consultas sobre el proyecto de resolución. Si 

bien su delegación valora altamente la labor del 

Programa de las Naciones Unidas para el Medio 

Ambiente (PNUMA), desea señalar que se ha cometido 

un error técnico en las consecuencias para el 

presupuesto por programas contenidas en el documento 

A/C.3/73/L.68. Se celebraron prolongados debates con 

las delegaciones sobre la medida en que debería 

imponerse una carga adicional al presupuesto ordinario. 

El orador agradece a todas las delegaciones y al 

facilitador la solución de avenencia alcanzada en el 

sentido de que ha de considerarse una combinación de 

diversos instrumentos. Se solicitó al Secretario General, 

por consiguiente, que presentara una propuesta 

pertinente en relación con el presupuesto por programas, 

o incluso que propusiera el establecimiento de un fondo 

adicional. La delegación de la Federación de Rusia 

apoya al PNUMA sin reservas y le sorprende la forma 

en que la Secretaría ha interpretado el proceso de 

negociación en el documento A/C.3/72/L.68. Por 

consiguiente, sería necesario celebrar consultas 

adicionales con las delegaciones y la Secretaría. Por esa 

razón, el orador solicita que la adopción de medidas 

sobre el proyecto de resolución se aplace hasta el 5 de 

diciembre de 2018. 

68. El Presidente dice que, si ha entendido bien, el 

representante de la Federación de Rusia ha propuesto 

aplazar el examen del proyecto de resolución hasta el 5 

de diciembre de 2018 e invita a las delegaciones a que 

formulen observaciones sobre la propuesta.  

69. El Sr. Remaoun (Argelia), Vicepresidente, dice 

que tenía la impresión de que la sesión en curso sería la 

última del período de sesiones. 
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70. El Sr. Chumakov (Federación de Rusia) dice que, 

lamentablemente, las consecuencias para el presupuesto 

por programas que figuran en el documento 

A/C.2/73/L.68 no reflejan el acuerdo alcanzado. Si bien 

la delegación de la Federación de Rusia comprende el 

deseo de concluir la labor de la Comisión en la sesión 

en curso, también entiende que ha habido un acuerdo 

para prorrogar la labor de la Comisión hasta el 5 de 

diciembre de 2018. Por esa razón, debería ser 

técnicamente posible adoptar una decisión sobre el 

proyecto de resolución en esa fecha.  

71. El Presidente dice que lo que el representante de 

la Federación de Rusia ha dicho es correcto y 

técnicamente posible. Sin embargo, desea señalar a la 

atención de la Comisión el hecho de que, si vuelve a 

reunirse el miércoles 5 de diciembre, ello implicaría una 

prórroga de la labor de la Comisión y supondría un costo 

importante por el uso de intérpretes y traductores.  

72. El Sr. Remaoun (Argelia), Vicepresidente, dice 

que si el representante de la Federación de Rusia pudiera 

formular su enmienda oralmente la Comisión podría 

votarla de inmediato y no habría necesidad de prorrogar 

el período de sesiones. 

73. El Sr. Padilla Durán (Costa Rica), hablando 

también en nombre de su cofacilitador, el representante 

de Estonia, dice que desea aclarar la cuestión de los 

acuerdos alcanzados durante las consultas oficiosas. El 

compromiso establecido en el proyecto de resolución, 

en particular en el párrafo 9, entraña la necesidad de 

abordar una cuestión sistémica planteada por la 

Asamblea de las Naciones Unidas sobre el Medio 

Ambiente. La redacción usada para resolver la cuestión 

suscitó el debate de que se trata porque se refería a la 

Quinta Comisión y a un proceso que se inició con una 

propuesta presentada por la Oficina de Presupuesto. A 

entender del orador, no se sabe con absoluta certeza qué 

propuesta presentará la Oficina de Presupuesto, pero, al 

parecer, la propuesta se someterá a la consideración de 

la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 

Presupuesto y a la Quinta Comisión, la que, a su vez, 

decidirá si la financiación se acepta, rechaza, aumenta o 

reduce, en un debate que celebrarán más adelante los 

Estados Miembros en el foro apropiado. El debate 

podría incluso abordar mecanismos alternativos si no se 

aprueban los fondos. El orador desea aclarar que en 

ningún momento se dijo, al menos durante las consultas 

oficiosas, que la Oficina de Presupuesto presentaría una 

lista de medios de financiación más allá de lo 

presupuestado, ni se dijo nada concreto tampoco sobre 

cuál podría ser su propuesta; simplemente se dijo que la 

propuesta de la Oficina de Presupuesto sería el primer 

paso para presentar esas cuestiones a la Quinta 

Comisión para su examen. 

74. El Sr. Chumakov (Federación de Rusia) dice que 

la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 

Presupuesto y la Quinta Comisión solo podrán tomar 

una decisión sobre la base del proyecto de resolución y 

las consecuencias para el presupuesto por programas 

presentados. Dado que esos órganos no pueden hacer 

modificaciones de fondo, ese criterio no tendría en 

cuenta las graves preocupaciones de su delegación de 

que las propuestas no reflejan debidamente lo 

negociado. En consonancia con la sugerencia formulada 

por el representante de Costa Rica, la delegación de la 

Federación de Rusia desea proponer una enmienda oral 

al párrafo 9 del proyecto de resolución A/C.2/73/L.49, a 

saber, la inserción de la frase “, incluso recurriendo al 

presupuesto por programas de las Naciones Unidas y a 

contribuciones voluntarias” después de “que 

corresponda”. 

75. El Sr. Charwath (Austria), hablando en nombre 

de la Unión Europea y sus Estados miembros, dice que 

con la redacción elegida en las negociaciones se llegó a 

un texto cuidadosamente equilibrado en el párrafo de 

que se trata, y modificarlo en una etapa tan tardía es muy 

difícil. La delegación de Austria tendría que ponerse de 

acuerdo con los demás Estados Miembros de la Unión 

Europea respecto del texto.  

76. El Presidente sugiere que la aprobación del 

proyecto de resolución se aplace hasta el final de la 

sesión para que los colegas, los distintos grupos y la 

Secretaría puedan hablar con el representante de la 

Federación de Rusia y aclarar la situación.  

77. El Sr. Edress (Egipto), hablando en nombre del 

Grupo de los 77 y China, dice que el Grupo tendría que 

considerar la modificación del texto propuesta, ya que 

se trata de una novedad. El orador pide que se suspenda 

la sesión antes de la aprobación del proyecto de 

resolución para que el Grupo pueda coordinar.  

78. El Presidente dice que espera que el aplazamiento 

de una decisión sobre el proyecto de resolución hasta el 

final de la sesión sirva para ese propósito. El Presidente 

dice que, si no hay objeciones, entenderá que la 

Comisión acepta su sugerencia. 

79. Así queda acordado. 

 

 i) Garantizar el acceso a una energía asequible, 

fiable, sostenible y moderna para todos 

(continuación) (A/C.2/73/L.40/Rev.1 y 

A/C.2/73/L.60) 
 

Proyecto de resolución titulado “Garantizar el acceso a 

una energía asequible, fiable, sostenible y moderna 

para todos” (A/C.2/73/L.40/Rev.1) y enmiendas 

propuestas (A/C.2/73/L.60) 
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80. El Presidente señala a la atención de la Comisión 

las enmiendas al proyecto de resolución 

A/C.2/73/L.40/Rev.1 contenidas en el documento 

A/C.2/73/L.60, presentadas por Austria en nombre de la 

Unión Europea y sus Estados miembros. El documento 

A/C.2/73/L.60 no tiene consecuencias para el 

presupuesto por programas. 

81. El Sr. Charwath (Austria), hablando en nombre 

de la Unión Europea y sus Estados miembros dice que, 

como se explicó en detalle en la declaración que formuló 

al comienzo de la sesión, a la Unión Europea y sus 

Estados miembros les preocupa que el 24º párrafo del 

preámbulo y el párrafo 28 del proyecto de resolución no 

reflejen correctamente el párrafo 1 de la Agenda de 

Acción de Addis Abeba y se corre el riesgo de reescribir 

el enfoque universal y centrado en las personas 

consagrado en la Agenda 2030. A fin de resolver ese 

problema y acercar el texto un poco más a la visión de 

la Agenda 2030, debería suprimirse el 24º párrafo del 

preámbulo y el texto del párrafo 28 debería sustituirse 

por el siguiente: 

  “Exhorta a todas las partes interesadas a 

aplicar la presente resolución como medio para 

lograr el amplio conjunto de Objetivos y metas 

universales y transformativos, de gran alcance y 

centrados en las personas, de la Agenda 2030, 

según la cual la dignidad del ser humano es 

fundamental, los Objetivos y las metas deben 

cumplirse para todas las naciones y los pueblos y 

todos los sectores de la sociedad, no debe dejarse 

a nadie atrás y hemos de esforzarnos por llegar 

primero a los más rezagados.” 

82. El Presidente dice que, de conformidad con el 

artículo 130 del reglamento de la Asamblea General, la 

Comisión adoptará una decisión sobre las enmiendas 

propuestas en el documento A/C.2/73/L.60 antes de 

adoptar una medida sobre el proyecto de resolución. Se 

ha solicitado una votación registrada. 

83. Se procede a votación registrada. 

Votos a favor: 

 Albania, Alemania, Andorra, Australia, Austria, 

Bélgica, Bulgaria, Canadá, Chequia, Chipre, 

Croacia, Dinamarca, Eslovaquia, Eslovenia, 

España, Estados Unidos de América, Estonia, ex 

República Yugoslava de Macedonia, Finlandia, 

Francia, Georgia, Grecia, Hungría, Irlanda, Israel, 

Italia, Japón, Letonia, Lituania, Luxemburgo, 

Malta, Mónaco, Montenegro, Países Bajos, 

Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e 

Irlanda del Norte, República de Corea, República 

de Moldova, Rumania, San Marino, Serbia, 

Suecia, Ucrania. 

Votos en contra:  

 Afganistán, Angola, Antigua y Barbuda, Arabia 

Saudita, Argelia, Argentina, Armenia, Azerbaiyán, 

Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Belice, 

Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), 

Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina 

Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, 

Chad, Chile, China, Colombia, Congo, Costa Rica, 

Côte d’Ivoire, Cuba, Djibouti, Ecuador, Egipto, El 

Salvador, Emiratos Árabes Unidos, Eritrea, 

Eswatini, Etiopía, Federación de Rusia, Fiji, 

Filipinas, Gabón, Ghana, Granada, Guatemala, 

Guinea, Guinea-Bissau, Honduras, India, 

Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq, 

Islas Salomón, Jamaica, Jordania, Kazajstán, 

Kenya, Kiribati, Kuwait, Lesotho, Líbano, 

Liberia, Libia, Madagascar, Malasia, Malawi, 

Maldivas, Malí, Marruecos, Mauricio, Mauritania, 

Micronesia (Estados Federados de), Mongolia, 

Mozambique, Myanmar, Namibia, Nauru, Nepal, 

Nicaragua, Níger, Nigeria, Omán, Pakistán, Papua 

Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Qatar, República 

Árabe Siria, República Democrática Popular Lao, 

República Dominicana, República Popular 

Democrática de Corea, República Unida de 

Tanzanía, Saint Kitts y Nevis, Samoa, San Vicente 

y las Granadinas, Santa Lucía, Santo Tomé y 

Príncipe, Senegal, Sierra Leona, Singapur, Sri 

Lanka, Sudáfrica, Sudán, Sudán del Sur, 

Suriname, Tailandia, Tayikistán, Timor-Leste, 

Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Uganda, 

Uruguay, Uzbekistán, Vanuatu, Venezuela 

(República Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, 

Zambia, Zimbabwe. 

Abstenciones:  

 Islandia, Liechtenstein, México, Noruega, Nueva 

Zelandia, Panamá, Suiza, Turquía.  

84. Por 122 votos contra 44 y 8 abstenciones quedan 

rechazadas las enmiendas propuestas en el documento 

A/C.2/73/L.60.  

85. El Presidente informa a la Comisión de que el 

proyecto de resolución A/C.2/73/L.40/Rev.1 no tiene 

consecuencias para el presupuesto por programas.  

86. Queda aprobado el proyecto de resolución 

A/C.2/73/L.40/Rev.1. 

87. El Sr. Chumakov (Federación de Rusia) dice que 

su delegación demostró flexibilidad durante las 

negociaciones, pero desea, no obstante, hacer una 

declaración y hablará también en nombre de Argelia y 

Turquía. La Federación de Rusia, Argelia y Turquía han 

apoyado el proyecto de resolución. Sin embargo, esos 

países se sienten decepcionados de que el texto no llegue 

https://undocs.org/sp/A/C.2/73/L.40/Rev.1
https://undocs.org/sp/A/C.2/73/L.60
https://undocs.org/sp/A/C.2/73/L.60
https://undocs.org/sp/A/C.2/73/L.60
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https://undocs.org/sp/A/C.2/73/L.40/Rev.1
https://undocs.org/sp/A/C.2/73/L.40/Rev.1


 
A/C.2/73/SR.27 

 

15/22 18-20769 (S) 

 

a reconocer la función de los distintos recursos 

energéticos de manera equilibrada. La Agencia 

Internacional de la Energía y otras organizaciones 

especializadas han indicado claramente que, a pesar de 

la importancia de las fuentes renovables de energía, los 

combustibles fósiles continuarán representando el 70% 

de la matriz energética mundial, incluso en 2040. A fin 

de lograr el Objetivo de Desarrollo Sostenible 7, tendría 

que considerarse la aplicación eficaz de las tecnologías 

de energía no contaminantes en la utilización de 

combustibles fósiles, así como una forma equilibrada de 

explotación de todos los recursos energéticos, incluidos 

el carbón, el petróleo, el gas natural y la energía nuclear, 

de manera limpia, segura y sostenible. Ello enviará la 

señal correcta, tanto a los gobiernos como a los 

inversionistas, y contribuirá a la modernización del 

sector de la energía y la lucha contra el cambio 

climático. La Comisión debería reflejar fielmente la 

realidad objetiva en el sector energético mundial y 

debería esforzarse por garantizar el acceso a energía 

asequible, fiable, sostenible y moderna para todos, en el 

contexto de la erradicación de la pobreza, como cuestión 

de la máxima prioridad. 

88. La Sra. Engelbrecht Schadtler (República 

Bolivariana de Venezuela) dice que su delegación se ha 

sumado al consenso sobre el proyecto de resolución de 

acuerdo con su respaldo tradicional al Grupo de los 77 

y China. Sin embargo, en consonancia con su posición 

en relación con “El futuro que queremos” y la Agenda 

2030 para el Desarrollo Sostenible, la República 

Bolivariana de Venezuela no puede apoyar las 

referencias que se hacen en el proyecto de resolución a 

la iniciativa del Secretario General Energía Sostenible 

para Todos, que se emprendió sin el mandato de los 

Estados y no se ha llevado a cabo mediante un proceso 

adecuado de consultas y aprobación por los Estados 

Miembros. De igual manera, la iniciativa tampoco tuvo 

en cuenta el proceso de negociación sobre esos temas 

llevado a cabo por los gobiernos y propone estrategias 

incompatibles con la soberanía, que pueden causar 

distorsiones de mercado que terminen creando barreras 

para la venta de hidrocarburos y productos derivados del 

petróleo. 

89. La delegación de la República Bolivariana de 

Venezuela tiene reservas con respecto a las referencias 

a un sistema energético moderno, lo que implica el uso 

de nuevas tecnologías sin la necesaria evaluación de su 

aplicación y de las prioridades del desarrollo 

tecnológico en un contexto nacional. Además, como se 

señaló al aprobarse la Agenda 2030 y en consonancia 

tanto con el documento final de la Tercera Conferencia 

Internacional sobre la Financiación para el Desarrollo 

como con la Constitución de la República Bolivariana 

de Venezuela, toda referencia a la eliminación de 

subsidios a los combustibles fósiles representa una 

injerencia en las políticas públicas del Estado 

sostenible. La República Bolivariana de Venezuela 

también rechaza la referencia a economías con bajas 

emisiones de carbono. La oradora reitera que la 

República Bolivariana de Venezuela no aceptará ningún 

tipo de evaluación, monitoreo, informes o examen de 

sus políticas energéticas nacionales, ni medidas que 

impliquen una vulneración de la soberanía nacional. 

Además, el párrafo que alienta ese enfoque se distancia 

del Plan de Aplicación de las Decisiones de la Cumbre 

Mundial sobre el Desarrollo Sostenible y lo modifica 

sustancialmente. 

90. La Sra. Maniscalco (Estados Unidos de América) 

dice que su país reconoce la importancia del acceso a 

energía asequible, fiable, sostenible y moderna. Sin 

embargo, las Naciones Unidas deben respetar los 

mandatos independientes de otros mecanismos e 

instituciones y se exceden en su mandato cuando 

alientan a los gobiernos a que practiquen formas de 

transferencia de tecnología en que esta no se hace 

voluntariamente y en condiciones mutuamente 

convenidas. Los Estados Unidos desean reafirmar que la 

firme protección y observancia de los derechos de 

propiedad intelectual ayuda a incentivar las 

innovaciones, necesarias para encarar los problemas de 

la salud, el medio ambiente y el desarrollo.  

91. De conformidad con su posición de larga data, los 

Estados Unidos no apoyan las referencias a la 

transferencia de tecnología que figuran en el 17º párrafo 

del preámbulo y el párrafo 20 del proyecto de resolución 

y siguen oponiéndose a una terminología que socava los 

derechos de propiedad intelectual. Los Estados Unidos 

no apoyan una redacción que promueve una forma de 

transferencia de tecnología que no se lleva a cabo en 

condiciones mutuamente convenidas y de manera 

voluntaria, y subraya que esa formulación no tendrá 

ninguna validez en futuras negociaciones. Las 

resoluciones de las Naciones Unidas no son el medio 

adecuado para los pronunciamientos de ese tipo; las 

formulaciones de esa índole constituyen un intento de 

predisponer en contra de las negociaciones actuales o 

previstas en otros foros más apropiados.  

92. La oradora remite a la Comisión a la declaración 

formulada el 8 de noviembre de 2018, en la que la 

delegación de los Estados Unidos mencionó sus 

inquietudes acerca de la Agenda 2030, la Agenda de 

Acción de Addis Abeba, el Acuerdo de París y el 

comercio. 
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Tema 24 del programa: Erradicación de la pobreza 

y otras cuestiones de desarrollo (continuación) 
 

 b) Cooperación para el desarrollo industrial 

(continuación) (A/C.2/73/L.10/Rev.1 y 

A/C.2/73/L.63) 
 

Proyecto de resolución sobre la cooperación para el 

desarrollo industrial (A/C.2/73/L.10/Rev.1) y 

enmiendas propuestas (A/C.2/73/L.63) 
 

93. El Presidente señala a la atención de la Comisión 

las enmiendas al proyecto de resolución 

A/C.2/73/L.10/Rev.1 propuestas en el documento 

A/C.2/73/L.63, que no tiene consecuencias para el 

presupuesto por programas. 

94. El Sr. Charwath (Austria), presentando las 

enmiendas propuestas en nombre de la Unión Europea y 

sus Estados miembros, dice que, como se explicó en 

detalle en la declaración que formuló al comienzo de la 

sesión, la Unión Europea y sus Estados miembros están 

preocupados por el hecho de que el último párrafo del 

preámbulo y el párrafo 39 del proyecto de resolución no 

reflejen correctamente el párrafo 1 de la Agenda de 

Acción de Addis Abeba, con lo cual se corre el riesgo de 

reescribir el enfoque universal, centrado en la persona y 

consagrado en la Agenda 2030.  

95. A fin de paliar esa inquietud y acercar el texto un 

poco más a la visión de la Agenda 2030, el orador 

propone que se suprima el último párrafo del preámbulo 

y se sustituya el párrafo 39 por el siguiente:  

  “Exhorta a todas las partes interesadas a 

aplicar la presente resolución como medio para 

lograr el amplio conjunto de Objetivos y metas 

universales y transformativos, de gran alcance y 

centrados en las personas, de la Agenda 2030, 

según la cual la dignidad del ser humano es 

fundamental, los Objetivos y las metas deben 

cumplirse para todas las naciones y los pueblos y 

todos los sectores de la sociedad, no debe dejarse 

a nadie atrás y hemos de esforzarnos por llegar 

primero a los más rezagados.”  

96. La propuesta del facilitador, tras la conclusión de 

las negociaciones, y la versión revisada de esa propuesta 

se incluyeron ambas en el texto propuesto. Es 

lamentable que el proyecto final no recoja lo que el 

facilitador consideró una transacción equilibrada.  

97. El Presidente dice que, de conformidad con el 

artículo 130 del reglamento de la Asamblea General, la 

Comisión adoptará una decisión sobre las enmiendas 

propuestas en el documento A/C.2/73/L.63 antes de 

adoptar una decisión sobre el proyecto de resolución. Se 

ha solicitado una votación registrada. 

98. Se procede a votación registrada. 

Votos a favor: 

 Albania, Alemania, Andorra, Australia, Austria, 

Bélgica, Bulgaria, Canadá, Chequia, Chipre, 

Croacia, Dinamarca, Eslovaquia, Eslovenia, 

España, Estados Unidos de América, Estonia, ex 

República Yugoslava de Macedonia, Finlandia, 

Francia, Georgia, Grecia, Hungría, Irlanda, Israel, 

Italia, Japón, Letonia, Lituania, Luxemburgo, 

Malta, Mónaco, Montenegro, Países Bajos, 

Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e 

Irlanda del Norte, República de Corea, República 

de Moldova, Rumania, San Marino, Serbia, 

Suecia, Ucrania. 

Votos en contra:  

 Afganistán, Angola, Antigua y Barbuda, Arabia 

Saudita, Argelia, Argentina, Armenia, Azerbaiyán, 

Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Belice, 

Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), 

Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina 

Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, 

Chile, China, Colombia, Congo, Costa Rica, Côte 

d’Ivoire, Cuba, Djibouti, Ecuador, Egipto, El 

Salvador, Emiratos Árabes Unidos, Eritrea, 

Eswatini, Etiopía, Federación de Rusia, Fiji, 

Filipinas, Gabón, Ghana, Granada, Guatemala, 

Guinea, Guinea-Bissau, Honduras, India, 

Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq, 

Islas Salomón, Jamaica, Jordania, Kazajstán, 

Kenya, Kiribati, Kuwait, Lesotho, Líbano, Libia, 

Madagascar, Malasia, Malawi, Maldivas, Malí, 

Marruecos, Mauricio, Mauritania, Micronesia 

(Estados Federados de), Mongolia, Mozambique, 

Myanmar, Namibia, Nauru, Nepal, Nicaragua, 

Níger, Nigeria, Omán, Pakistán, Papua Nueva 

Guinea, Paraguay, Perú, Qatar, República Árabe 

Siria, República Democrática Popular Lao, 

República Dominicana, República Popular 

Democrática de Corea, República Unida de 

Tanzanía, Saint Kitts y Nevis, Samoa, San Vicente 

y las Granadinas, Santa Lucía, Santo Tomé y 

Príncipe, Senegal, Sierra Leona, Singapur, Sri 

Lanka, Sudáfrica, Sudán, Sudán del Sur, 

Suriname, Tailandia, Tayikistán, Timor-Leste, 

Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Uganda, 

Uruguay, Uzbekistán, Vanuatu, Venezuela 

(República Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, 

Zambia, Zimbabwe. 

Abstenciones:  

 Islandia, Liechtenstein, México, Noruega, Nueva 

Zelandia, Panamá, Suiza, Turquía.  

https://undocs.org/sp/A/C.2/73/L.10/Rev.1
https://undocs.org/sp/A/C.2/73/L.63
https://undocs.org/sp/A/C.2/73/L.10/Rev.1
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99. Por 120 votos contra 44 y 8 abstenciones quedan 

rechazadas las enmiendas propuestas en el documento 

A/C.2/73/L.63. 

100. El Presidente invita a la Comisión a adoptar una 

decisión respecto del proyecto de resolución 

A/C.2/73/L.10/Rev.1, que no tiene consecuencias para 

el presupuesto por programas. Se ha solicitado una 

votación registrada. 

101. Se procede a votación registrada. 

Votos a favor: 

 Afganistán, Albania, Alemania, Andorra, Angola, 

Antigua y Barbuda, Arabia Saudita, Argelia, 

Argentina, Armenia, Australia, Austria, 

Azerbaiyán, Bahrein, Bangladesh, Barbados, 

Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia 

(Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, 

Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, 

Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, 

Camerún, Canadá, Chequia, Chile, China, Chipre, 

Colombia, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, 

Croacia, Cuba, Dinamarca, Djibouti, Dominica, 

Ecuador, Egipto, El Salvador, Emiratos Árabes 

Unidos, Eritrea, Eslovaquia, Eslovenia, España, 

Estonia, Eswatini, Etiopía, ex República 

Yugoslava de Macedonia, Federación de Rusia, 

Fiji, Filipinas, Finlandia, Francia, Gabón, Georgia, 

Ghana, Granada, Grecia, Guatemala, Guinea, 

Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, Guyana, 

Honduras, Hungría, India, Indonesia, Irán 

(República Islámica del), Iraq, Irlanda, Islandia, 

Islas Salomón, Italia, Jamaica, Japón, Jordania, 

Kazajstán, Kenya, Kirguistán, Kiribati, Kuwait, 

Lesotho, Letonia, Líbano, Liberia, Libia, 

Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, 

Madagascar, Malasia, Malawi, Maldivas, Malí, 

Malta, Marruecos, Mauricio, Mauritania, México, 

Micronesia (Estados Federados de), Mónaco, 

Mongolia, Montenegro, Mozambique, Myanmar, 

Namibia, Nauru, Nepal, Nicaragua, Níger, 

Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Omán, Países 

Bajos, Pakistán, Palau, Panamá, Papua Nueva 

Guinea, Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, Qatar, 

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 

República Árabe Siria, República de Corea, 

República de Moldova, República Democrática 

Popular Lao, República Dominicana, República 

Popular Democrática de Corea, República Unida 

de Tanzanía, Rumania, Saint Kitts y Nevis, Samoa, 

San Marino, San Vicente y las Granadinas, Santa 

Lucía, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Serbia, 

Sierra Leona, Singapur, Sri Lanka, Sudáfrica, 

Sudán, Sudán del Sur, Suecia, Suiza, Suriname, 

Tailandia, Tayikistán, Timor-Leste, Togo, Trinidad 

y Tabago, Túnez, Turquía, Ucrania, Uganda, 

Uruguay, Uzbekistán, Vanuatu, Venezuela 

(República Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, 

Zambia, Zimbabwe. 

Votos en contra:  

 Estados Unidos de América. 

Abstenciones:  

 Ninguna. 

102. Por 177 votos contra 1 queda aprobado el 

proyecto de resolución A/C.2/73/L.10/Rev.1. 

103. El Sr. Lawrence (Estados Unidos de América) 

dice que los Estados Unidos se retiraron de la 

Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

Industrial en 1996, por haber llegado a la conclusión de 

que carecía de un propósito claro y, en general, no era 

eficaz.  

104. Como indicó en su declaración general 

pronunciada el 8 de noviembre de 2018, la delegación 

de los Estados Unidos opina que las Naciones Unidas 

deben respetar los mandatos independientes de otros 

procesos e instituciones, incluidas las negociaciones 

comerciales, y no deben participar en las decisiones y 

medidas adoptadas en otros foros, como la Organización 

Mundial del Comercio (OMC). Las Naciones Unidas no 

son el foro adecuado para esos debates, y nadie debería 

tener la expectativa o hacerse la idea equivocada de que 

los Estados Unidos harán caso de las decisiones 

adoptadas por la Asamblea General en relación con esas 

cuestiones, incluidos los llamamientos que socavan los 

incentivos para la innovación, como la transferencia de 

tecnología, cuando no se lleva a cabo de forma 

voluntaria y en condiciones mutuamente convenidas.  

105. La delegación de los Estados Unidos expresó sus 

inquietudes sobre la Agenda 2030, la Agenda de Acción 

de Addis Abeba, la Nueva Agenda Urbana, el Acuerdo 

de París, el cambio climático y el crecimiento 

económico y el desarrollo industrial inclusivos en su 

declaración general pronunciada el 8 de noviembre de 

2018. 

 

Tema 25 del programa: Actividades operacionales 

para el desarrollo (continuación) 
 

 b) Cooperación Sur-Sur para el desarrollo 

(continuación) (A/C.2/73/L.54) 
 

Proyecto de decisión sobre el proyecto de reglamento 

provisional y programa provisional de la Segunda 

Conferencia de Alto Nivel de las Naciones Unidas sobre 

la Cooperación Sur-Sur (A/C.2/73/L.54) 
 

106. El Sr. Remaoun (Argelia), Vicepresidente, ocupa la 

Presidencia. 
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107. El Presidente informa a la Comisión de que el 

proyecto de decisión A/C.2/73/L.54 no tiene 

consecuencias para el presupuesto por programas.  

108. Queda aprobado el proyecto de decisión 

A/C.2/73/L.54. 

Tema 26 del programa: Desarrollo agrícola, 

seguridad alimentaria y nutrición (continuación) 

(A/C.2/73/L.7/Rev.1 y A/C.2/73/L.66) 
 

Proyecto de resolución sobre desarrollo agrícola, 

seguridad alimentaria y nutrición (A/C.2/73/L.7/Rev.1) 

y enmiendas propuestas (A/C.2/73/L.66) 
 

109. El Presidente señala a la atención de la Comisión 

las enmiendas al proyecto de resolución 

A/C.2/73/L.7/Rev.1 contenidas en el documento 

A/C.2/73/L.66, que no tiene consecuencias para el 

presupuesto por programas. 

110. El Sr. Charwath (Austria), presentando las 

enmiendas propuestas en nombre de la Unión Europea y 

sus Estados miembros, dice que, como se explicó en 

detalle en la declaración que formuló al comienzo de la 

sesión, la Unión Europea y sus Estados miembros están 

preocupados por el hecho de que el último párrafo del 

preámbulo y el párrafo 41 del proyecto de resolución no 

reflejen correctamente el párrafo 1 de la Agenda de 

Acción de Addis Abeba, con lo cual se corre el riesgo de 

reescribir el enfoque universal, centrado en las personas 

y consagrado en la Agenda 2030.  

111. A fin de resolver ese problema y acercar el texto 

un poco más a la visión de la Agenda 2030, debería 

suprimirse el último párrafo del preámbulo y el texto del 

párrafo 44 debería sustituirse por el siguiente:  

  “Exhorta a todas las partes interesadas a 

aplicar la presente resolución como medio para 

lograr el amplio conjunto de Objetivos y metas 

universales y transformativos, de gran alcance y 

centrados en las personas, de la Agenda 2030, 

según la cual la dignidad del ser humano es 

fundamental, los Objetivos y las metas deben 

cumplirse para todas las naciones y los pueblos y 

todos los sectores de la sociedad, no debe dejarse 

a nadie atrás y hemos de esforzarnos por llegar 

primero a los más rezagados.” 

112. El Presidente dice que, de conformidad con el 

artículo 130 del reglamento de la Asamblea General, la 

Comisión adoptará una decisión sobre las enmiendas 

propuestas en el documento A/C.2/73/L.66 antes de 

adoptar una decisión sobre el proyecto de resolución. Se 

ha solicitado una votación registrada. 

113. Se procede a votación registrada. 

Votos a favor: 

 Albania, Alemania, Andorra, Australia, Austria, 

Bélgica, Bulgaria, Canadá, Chequia, Chipre, 

Croacia, Dinamarca, Eslovaquia, Eslovenia, 

España, Estados Unidos de América, Estonia, ex 

República Yugoslava de Macedonia, Finlandia, 

Francia, Georgia, Grecia, Hungría, Irlanda, Israel, 

Italia, Japón, Letonia, Lituania, Luxemburgo, 

Malta, Mónaco, Montenegro, Países Bajos, 

Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e 

Irlanda del Norte, República de Corea, República 

de Moldova, Rumania, San Marino, Serbia, 

Suecia, Ucrania. 

Votos en contra:  

 Afganistán, Angola, Antigua y Barbuda, Arabia 

Saudita, Argelia, Argentina, Armenia, Azerbaiyán, 

Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Belice, 

Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), 

Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina 

Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, 

Chile, China, Colombia, Congo, Costa Rica, Côte 

d’Ivoire, Cuba, Djibouti, Ecuador, Egipto, El 

Salvador, Emiratos Árabes Unidos, Eritrea, 

Etiopía, Federación de Rusia, Fiji, Filipinas, 

Gabón, Ghana, Granada, Guatemala, Guinea, 

Guinea-Bissau, Honduras, India, Indonesia, Irán 

(República Islámica del), Iraq, Islas Salomón, 

Jamaica, Jordania, Kazajstán, Kenya, Kiribati, 

Kuwait, Lesotho, Líbano, Libia, Madagascar, 

Malasia, Malawi, Maldivas, Malí, Marruecos, 

Mauricio, Mauritania, Micronesia (Estados 

Federados de), Mongolia, Mozambique, 

Myanmar, Namibia, Nauru, Nepal, Nicaragua, 

Níger, Nigeria, Omán, Pakistán, Papua Nueva 

Guinea, Paraguay, Perú, Qatar, República Árabe 

Siria, República Democrática Popular Lao, 

República Dominicana, República Popular 

Democrática de Corea, República Unida de 

Tanzanía, Saint Kitts y Nevis, Samoa, San Vicente 

y las Granadinas, Santa Lucía, Santo Tomé y 

Príncipe, Senegal, Sierra Leona, Singapur, Sri 

Lanka, Sudáfrica, Sudán, Sudán del Sur, 

Suriname, Tailandia, Tayikistán, Timor-Leste, 

Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Uganda, 

Uruguay, Uzbekistán, Vanuatu, Venezuela 

(República Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, 

Zambia, Zimbabwe. 

Abstenciones:  

 Islandia, Liechtenstein, México, Noruega, Nueva 

Zelandia, Panamá, Suiza, Turquía.  

114. Por 119 votos contra 44 y 8 abstenciones quedan 

rechazadas las enmiendas propuestas en el documento 

A/C.2/73/L.66. 

https://undocs.org/sp/A/C.2/73/L.54
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115. El Presidente invita a la Comisión a adoptar una 

decisión respecto del proyecto de resolución 

A/C.2/73/L.7/Rev.1, que no tiene consecuencias para el 

presupuesto por programas. Se ha solicitado una 

votación registrada. 

116. Se procede a votación registrada. 

Votos a favor: 

 Afganistán, Albania, Alemania, Andorra, Angola, 

Antigua y Barbuda, Arabia Saudita, Argelia, 

Argentina, Armenia, Australia, Austria, 

Azerbaiyán, Bahrein, Bangladesh, Barbados, 

Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia 

(Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, 

Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, 

Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, 

Camerún, Canadá, Chequia, Chile, China, Chipre, 

Colombia, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, 

Croacia, Cuba, Dinamarca, Djibouti, Dominica, 

Ecuador, Egipto, El Salvador, Emiratos Árabes 

Unidos, Eritrea, Eslovaquia, Eslovenia, España, 

Estonia, Eswatini, Etiopía, ex República 

Yugoslava de Macedonia, Federación de Rusia, 

Fiji, Filipinas, Finlandia, Francia, Gabón, Georgia, 

Ghana, Granada, Grecia, Guatemala, Guinea, 

Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, Guyana, 

Honduras, Hungría, India, Indonesia, Irán 

(República Islámica del), Iraq, Irlanda, Islandia, 

Islas Salomón, Israel, Italia, Jamaica, Japón, 

Jordania, Kazajstán, Kenya, Kirguistán, Kiribati, 

Kuwait, Lesotho, Letonia, Líbano, Liberia, Libia, 

Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, 

Madagascar, Malasia, Malawi, Maldivas, Malí, 

Malta, Marruecos, Mauricio, Mauritania, México, 

Micronesia (Estados Federados de), Mónaco, 

Mongolia, Montenegro, Mozambique, Myanmar, 

Nauru, Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, 

Noruega, Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos, 

Pakistán, Palau, Panamá, Papua Nueva Guinea, 

Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, Qatar, Reino 

Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 

República Árabe Siria, República de Corea, 

República de Moldova, República Democrática 

Popular Lao, República Dominicana, República 

Popular Democrática de Corea, República Unida 

de Tanzanía, Rumania, Saint Kitts y Nevis, Samoa, 

San Marino, San Vicente y las Granadinas, Santa 

Lucía, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Serbia, 

Sierra Leona, Singapur, Sri Lanka, Sudáfrica, 

Sudán, Sudán del Sur, Suecia, Suiza, Suriname, 

Tailandia, Tayikistán, Timor-Leste, Togo, Tonga, 

Trinidad y Tabago, Túnez, Turkmenistán, Turquía, 

Tuvalu, Ucrania, Uganda, Uruguay, Uzbekistán, 

Vanuatu, Venezuela (República Bolivariana de), 

Viet Nam, Yemen, Zambia, Zimbabwe. 

Votos en contra:  

 Estados Unidos de América. 

Abstenciones:  

 Ninguna. 

117. Por 180 votos contra 1 queda aprobado el 

proyecto de resolución A/C.2/73/L.7/Rev.1. 

118. El Sr. Charwath (Austria), hablando en nombre 

de la Unión Europea y sus Estados miembros; Albania, 

la ex República Yugoslava de Macedonia, Montenegro 

y Serbia, países candidatos; Bosnia y Herzegovina, país 

del Proceso de Estabilización y Asociación; y, además, 

Georgia, la República de Moldova y Ucrania, dice que 

la Unión Europea y sus Estados miembros votaron a 

favor del proyecto de resolución. Si bien lamentan que 

sus propuestas sobre el enfoque del desarrollo centrado 

en las personas y la prescripción de la Agenda 2030 de 

“no dejar a nadie atrás” no se hayan incluido en el texto, 

acogen con agrado las mejoras introducidas en el 

proyecto de resolución y esperan con interés seguir 

mejorando su contenido durante el septuagésimo cuarto 

período de sesiones.  

119. La Unión Europea y sus Estados miembros 

conceden la mayor importancia al desarrollo y el 

fortalecimiento del sistema de comercio multilateral –

abierto, transparente, universal y basado en normas–

centrado en la OMT. Por esa razón, la Unión Europea y 

sus Estados miembros apoyan sin reservas los términos 

relacionados con el comercio que se usan en el proyecto 

de resolución aprobado. 

120. El Sr. Lawrence (Estados Unidos de América) 

dice que los Estados Unidos siguen comprometidos con 

la promoción del desarrollo agrícola, la seguridad 

alimentaria y la nutrición en todo el mundo. De hecho, 

los Estados Unidos son el principal donante bilateral a 

los programas destinados a reducir el hambre y 

promover la seguridad alimentaria mundial. Sin 

embargo, el proyecto de resolución va más allá de la 

consideración de esas necesidades y excede con mucho 

la función apropiada de la Asamblea General.  

121. Los Estados Unidos apoyan el derecho universal 

de todas las personas a un nivel de vida adecuado, y en 

especial la alimentación, como se reconoce en la 

Declaración Universal de Derechos Humanos, y aplican 

políticas nacionales que promueven el acceso a la 

alimentación, objetivo que también persiguen en el resto 

del mundo, pero no consideran que el derecho a la 

alimentación cree una obligación jurídicamente 

exigible. Los Estados Unidos no reconocen ningún 

cambio en el estado actual del derecho internacional 
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convencional o consuetudinario respecto de los 

derechos relacionados con la alimentación.  

122. Los Estados Unidos no son parte en el Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales. Por tanto, interpretan las referencias que se 

hacen en el proyecto de resolución al derecho a la 

alimentación con respecto a los Estados partes en el 

Pacto a la luz de su artículo 2, párrafo 1, y estiman que 

las referencias a las obligaciones de los Estados 

Miembros en relación con el derecho a la alimentación 

son aplicables solo en la medida en que estos ya las 

hayan asumido.  

123. Los Estados Unidos no pueden apoyar un lenguaje 

que procura conformar o prejuzgar de otra manera los 

debates celebrados en entidades independientes como la 

OMC. Las resoluciones de las Naciones Unidas no 

deberían pedir el aumento o la mejora del acceso a los 

mercados, lo cual requiere negociaciones sobre 

aranceles y medidas no arancelarias, que son el ámbito 

de competencia de la OMC. Los Estados Unidos no 

pueden aceptar los intentos de reconfigurar el programa 

de negociación de la OMC por un órgano ajeno a dicha 

organización. Por otra parte, el lenguaje sobre el acceso 

a los mercados podría afectar a los programas de 

preferencia comercial de su país, que son competencia 

del Congreso de los Estados Unidos.  

124. Además, los Estados Unidos no pueden sumarse al 

consenso en vista de la tentativa del proyecto de 

resolución de prescribir las características de la OMC, 

que no son una cuestión sobre la cual debería opinar la 

Asamblea General. Los Estados Unidos tampoco 

pueden apoyar un lenguaje que exhorta a una mayor 

cooperación y coordinación entre los organismos de las 

Naciones Unidas y las organizaciones comerciales 

internacionales. La OMC es un organismo 

independiente y su programa lo establecen sus 

miembros.  

125. Los Estados Unidos reconocen y apoyan el deseo 

de los gobiernos de aplicar políticas que contribuyan a 

la seguridad alimentaria de sus poblaciones, y creen 

firmemente que, para tener éxito, esas políticas deben 

ser compatibles con las normas y obligaciones 

internacionales pertinentes. Los Estados Unidos han 

apoyado sistemáticamente muchos objetivos 

importantes de la Agenda 2063: el África que Queremos 

y siguen colaborando estrechamente con la Unión 

Africana y sus Estados miembros para apoyar el 

desarrollo agrícola y mejorar la seguridad alimentaria y 

la nutrición. Sin embargo, los Estados Unidos están 

preocupados por los términos con que se exhorta a 

reducir las importaciones de alimentos, lo que podría 

tener un efecto negativo sobre la seguridad alimentaria 

y podría no ser compatible con las obligaciones 

comerciales de los miembros africanos de la OMC. Los 

Estados Unidos esperan seguir debatiendo esta cuestión 

con la Unión Africana.  

126. El orador lamenta que el proyecto de resolución 

incluya expresiones sobre el cambio climático que 

exceden con mucho el alcance del tema, y reitera las 

inquietudes de los Estados Unidos en relación con las 

referencias al Acuerdo de París y al cambio climático, 

explicadas en su declaración general de 8 de noviembre 

de 2018. El lenguaje sobre el cambio climático en el 

proyecto de resolución que se acaba de aprobar no es un 

precedente que deba recogerse en otras resoluciones de 

la Asamblea General o de otros foros.  

127. Los Estados Unidos también están preocupados 

por la referencia a la agroecología en el proyecto de 

resolución. La atención prestada a la promoción de los 

principios agroecológicos no debería interpretarse en el 

sentido de que han de preferirse a otras prácticas de 

producción de alimentos de manera segura, sostenible y 

eficiente o incluso reemplazarlas.  

128. El orador se refiere una vez más a la declaración 

formulada por su delegación el 8 de noviembre de 2018, 

en la que se expusieron otras preocupaciones en relación 

con la Agenda 2030, la Agenda de Acción de Addis 

Abeba, la transferencia de tecnología y el comercio.  

 

Tema 27 del programa: Hacia asociaciones 

mundiales de colaboración (continuación) 

(A/C.2/73/L.32/Rev.1) 
 

Proyecto de resolución titulado “Hacia asociaciones 

mundiales de colaboración: un enfoque basado en 

principios para mejorar la cooperación entre las 

Naciones Unidas y todos los asociados pertinentes” 

(A/C.2/73/L.32/Rev.1) 
 

129. El Sr. Charwath (Austria) presenta el proyecto de 

resolución A/C.2/73/L.32/Rev.1 en nombre de la Unión 

Europea y sus Estados Miembros y de los demás 

patrocinadores que figuran en el documento y dice que 

los debates oficiosos celebrados durante las últimas 

semanas han demostrado que, con el intercambio abierto 

de ideas y la implicación conjunta de regiones y grupos, 

podrían tomarse medidas importantes hacia el plan de 

acción común para las personas, el planeta y la 

prosperidad, como dice la Agenda 2030. Es alentador 

observar que la mayoría de los principios rectores de las 

asociaciones para el desarrollo sostenible son 

compartidos universalmente.  

130. El proyecto de resolución es algo más que un 

simple recordatorio de que las asociaciones son 

fundamentales para lograr los Objetivos de Desarrollo 
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Sostenible, como se subraya en la Agenda 2030 y la 

Agenda de Acción de Addis Abeba. El proyecto va 

mucho más lejos que la Agenda 2030, con el propósito 

de utilizar las asociaciones para movilizar eficazmente 

recursos humanos y financieros adicionales, incluida la 

aportación de expertos, y aprovechar los conocimientos 

y la tecnología que se necesitan con tanta urgencia para 

alcanzar los Objetivos y metas a tiempo.  

131. Sin embargo, el sistema de las Naciones Unidas, 

los Estados Miembros y todas las partes interesadas 

deben utilizar sus recursos con prudencia, estableciendo      

alianzas duraderas, que sigan una estrategia clara, se 

centren en resultados claramente definidos, aporten 

soluciones nuevas y originales a problemas bien 

conocidos y reúnan a todas las partes interesadas del 

sector privado, la sociedad civil, incluidas las 

organizaciones no gubernamentales y las organizaciones 

filantrópicas y las instituciones académicas y 

científicas.  

132. Gracias al proyecto de resolución se renueva e 

intensifica el interés en las alianzas estratégicas a largo 

plazo, basadas en la innovación, de interesados 

múltiples a fin de maximizar sus efectos. Los esfuerzos 

gubernamentales en pro del desarrollo sostenible 

deberían complementarse aprovechando al máximo los 

recursos, el ingenio y la creatividad del sector privado, 

la sociedad civil y las comunidades científica y 

académica.  

133. Con ese fin, el orador reafirma el compromiso de 

la Unión Europea y sus Estados miembros con el 

enfoque de las asociaciones basado en principios. Toda 

asociación eficaz debe adherirse a los principios y 

valores de las Naciones Unidas, como se establecen, 

entre otras cosas, en las Directrices sobre un Enfoque de 

la Cooperación entre las Naciones Unidas y el Sector 

Empresarial Basado en Principios, los Principios 

Rectores sobre las Empresas y los Derechos Humanos: 

Puesta en Práctica del Marco de las Naciones Unidas 

para “Proteger, Respetar y Remediar” y los diez 

principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas.  

134. La Unión Europea considera que la comunidad 

internacional podría y debería haber ido más lejos en la 

tarea de fortalecer el enfoque centrado en las personas y 

basado en los derechos humanos de la Agenda 2030, 

también en el contexto de la colaboración con el sector 

privado, la sociedad civil y otros interesados 

pertinentes, reconociendo al mismo tiempo que las 

asociaciones orientadas a los resultados también 

deberían estar en consonancia con las estrategias y 

prioridades nacionales de desarrollo de los países en que 

se aplican. Estas proposiciones no son contradictorias, 

como parecen temer algunos países, sino que deben ir 

de la mano.  

135. La transparencia y la rendición de cuentas de todos 

los agentes siguen siendo esenciales para garantizar la 

adhesión tanto a los valores de las Naciones Unidas 

como a las prioridades nacionales. El proyecto de 

resolución aborda la necesidad de alinear mejor las 

prácticas empresariales responsables y los marcos 

regulatorios y los incentivos con los Objetivos 

aplicando, al mismo tiempo, un enfoque cada vez más 

coherente a las alianzas en todo el sistema de las 

Naciones Unidas.  

136. Es preciso que los organismos especializados, los 

fondos y los programas de las Naciones Unidas estén en 

condiciones de facilitar el establecimiento a largo plazo 

de asociaciones estratégicas de múltiples interesados, y 

de cumplir su misión. Por consiguiente, en el proyecto 

de resolución se reconoce que es necesario hacer más 

para fortalecer la capacidad de la Organización como 

facilitadora de alianzas entre múltiples interesados, en 

los planos mundial, regional y nacional, y para reforzar 

la cooperación y la coordinación en todo el sistema de 

las Naciones Unidas. El orador expresa su 

reconocimiento por la participación activa y 

constructiva de todas las delegaciones que intervinieron 

en los debates sobre el proyecto de resolución y abriga 

la esperanza de que reciba amplio apoyo.  

137. El Presidente informa a la Comisión de que el 

proyecto de resolución A/C.2/73/L.32/Rev.1 no tiene 

consecuencias para el presupuesto por programas.  

138. La Sra. Herity (Secretaria de la Comisión) dice 

que Andorra, Armenia, el Canadá, Islandia, Israel, 

México, la República de Corea y San Marino se han 

sumado a los patrocinadores del proyecto de resolución. 

A continuación, señala que Australia, Guinea, Guyana, 

Liechtenstein, Malawi, Marruecos, Mónaco, Suiza y el 

Togo también desean sumarse a los patrocinadores.  

139. Queda aprobado el proyecto de resolución 

A/C.2/73/L.32/Rev.1. 

 

Declaración de la representante de la República 

Bolivariana de Venezuela 
 

140. La Sra. Engelbrecht Schadtler (República 

Bolivariana de Venezuela), haciendo una declaración 

general, dice que desea recordar a la Comisión las 

reservas y aclaraciones de posición que la República 

Bolivariana de Venezuela ha expresado con respecto a 

ciertas cuestiones y elementos de la Agenda 2030 y la 

Agenda de Acción de Addis Abeba. Esas reservas 

deberían aplicarse a todos los proyectos de resolución 
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aprobados por la Comisión que contengan referencias a 

cualquiera de esos documentos.  

 

Tema 123 del programa: Revitalización de la labor 

de la Asamblea General (continuación) 

(A/C.2/73/L.67) 
 

Proyecto de decisión sobre el proyecto de programa de 

trabajo de la Segunda Comisión para el septuagésimo 

cuarto período de sesiones de la Asamblea General 

(A/C.2/73/L.67) 
 

141. El Presidente señala a la atención de la Comisión 

el proyecto de programa de trabajo de la Segunda 

Comisión para el septuagésimo cuarto período de 

sesiones de la Asamblea General, que figura en el 

proyecto de decisión A/C.2/73/L.67 y en el documento 

de sesión 1 (A/C.2/73/CRP.1), disponible en la sala de 

reuniones únicamente en inglés, donde se hace una 

reseña detallada del calendario provisional con objeto 

de servir de base para el proyecto de programa de trabajo 

y el calendario de la Comisión que ha de preparar la 

Mesa del septuagésimo cuarto período de sesiones. El 

proyecto de programa de trabajo no tiene consecuencias 

para el presupuesto por programas. El Presidente 

entiende que la Comisión desea aprobar el proyecto de 

programa de trabajo para el septuagésimo cuarto 

período de sesiones de la Asamblea General que figura 

en el proyecto de decisión A/C.2/73/L.67 y el calendario 

que figura en el documento A/C.2/73/CRP.1.  

142. Así queda acordado. 

143. El Sr. Charwath (Austria), hablando en nombre 

de la Unión Europea y sus Estados miembros, dice que 

la Unión Europea y sus Estados miembros se han 

sumado al consenso sobre el proyecto de programa de 

trabajo y esperan con interés participar de manera 

constructiva en los debates del septuagésimo cuarto 

período de sesiones. Sin embargo, no están de acuerdo 

con la inclusión del tema 7 d) sobre la erradicación de 

la pobreza rural y reiteran su decepción por la forma en 

que se ha presentado la cuestión a la Comisión.  

144. La Unión Europea, junto con muchos otros 

Estados Miembros, incluidos algunos del Grupo de los 

77, votó en contra del proyecto de resolución conexo 

(A/C2./73/L.18/Rev.1), dejando en claro que, si bien 

apoyan el objetivo de mejorar la vida de los habitantes 

de las zonas rurales, no se facilitará el logro de ese 

objetivo si se hace caso omiso de las preocupaciones de 

un gran grupo de Estados Miembros y se amplía el  

programa de la Comisión, ya por demás extenso. Por el 

contrario, ese texto socavará los esfuerzos de 

revitalización acordados por unanimidad, malgastará 

recursos financieros, duplicará procesos existentes y 

desperdigará la atención y la energía. En lugar de repetir 

las numerosas propuestas constructivas formuladas 

durante las negociaciones para llegar a un consenso 

sobre ese proyecto de resolución, el orador remite a la 

Comisión a la explicación de voto que pronunció la 

delegación de Austria en esa oportunidad, en nombre de 

un grupo más amplio de Estados.  

145. La Unión Europea y sus Estados miembros se 

reservan el derecho a decidir más adelante si 

participarán, y de qué manera, en el examen del tema. 

Entre tanto, están dispuestos a participar en las consultas 

anunciadas por el Presidente sobre las medidas para 

revitalizar la labor de la Comisión, que se celebrarán a 

principios de 2019, y seguirán prestando apoyo a la 

Mesa en todos sus esfuerzos. 

 

Tema 137 del programa: Planificación de los 

programas 
 

146. El Presidente recuerda a la Comisión que la 

Asamblea General decidió, el 21 de septiembre de 2018, 

asignar el tema 137 del programa, “Planificación de los 

programas”, a todas las Comisiones Principales y al 

pleno de la Asamblea General a fin de mejorar las 

deliberaciones sobre la evaluación, la planificación, la 

presupuestación y el seguimiento de los informes. No se 

prevé la adopción de medidas en relación con ese tema.  

Se suspende la sesión a las 12.45 horas y se reanuda a 

las 13.05 horas. 

 

Organización de los trabajos 
 

147. El Presidente anuncia que el examen del tema 20 

g) del programa, “Desarrollo sostenible: informe de la 

Asamblea de las Naciones Unidas sobre el Medio 

Ambiente del Programa de las Naciones Unidas para el 

Medio Ambiente”, se reanudará en la próxima sesión. 

Se levanta la sesión a las 13.10 horas.  
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